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cl En gener.l, todo .quel que tenga concert.do con l.
Elpres. un contr.to de c.r.cterístic.s especi.les.

nUI. 1,
los que

est.n

Person.l directivo. que 11 refiere el art. 2,
.p.rt.do .). del Est.tuto de los Tr.b.j.dores y
ostent.n el c.rgo de Director, .u~que no
incluidos en el lencion.do .rtículo.

.1

El presente Convenio entrar" en vi,or • t04l,cn 1... MKtos d
1 de enero de 1990 y fin.liz.ra el 31 de 'ici"'rl .. 1'92.

b) Dirigentes. A los efectos de exclusión constituiran el
grupo de dirigentes I.s person.s que h.y.n .cept.do
volunt.ri. e individu.llente l. propuesta hecha por l.
Dirección p.r. forl.r p.rte de este grupo.

No obst.nte lo dispuesto In el ap.rt.do anterior, tOll.s l.s
norl.s contlnid.s en 11 preslntl Convlnio ~'I sl,ong.n
lodific.cionls di tipo organizativo Intrar"n 1ft vi,or a
partir di 11 fir .. dll liuo. Por 11 contrario, 111 hblis
de retribución y delas Ifectos econólicos entraran en vigor
en l.s fech.s indic.d.s p.r. c.d. un. de ell.s, .bon"ndose
l.s diferlncias que correspondan con efectos retro.ctivos •
1...isus.

Un. vez lleg.do el vlnciliento del presente Convlnio, el
liSIO SI entendera prorrogado por la t"cita di .io In .io,
s.lvo que cualquilr. di l.s p.rtls lo denuncie,
cOlunic"ndolo por Iscrlto a la otra p.rte, con un •
• ntel.ción línil' de tres leses • l. fecha del venciliento
inici.l o de cu.lquier. de sus prórrog.s.

Comisión Negociadora del II Convenio Colectivo de la Empresa
«General Electric CGR España, Sociedad Anónima».

11 CONVENIO COLECTIVO ENTRE LA EMPRESA
«GENERAL ELECTRIC CGR ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA))

y SUS TRABAJADORES

~~m!1.!u·.l!!-'!.ERq

RESOLUClON de 9 de julio de 1990, de la Dirección
General de Trabajo, por la quc se acuerda la inscripción y
publicación del II Convenio Colectivo de la Empresa
«General Eléctric CGR E~paña, Sociedad Anónima».

Visto el texto del II Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la Empresa «General Electric CGR España, Sociedad Anónima», que fue
suscrito con fecha 9 de mayo de 1990. de una parte por los designados
por la Dirección de la citada Empresa para su representación y de otra
por el Comité de Empresa y Delegados de Personal de la misma, en
representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de l 990.-EI Director general, Francisco J.
González de Lena.

~!jcul~ - PARTES CONTRATANTES

~lículo 6 - ABSORCION y CO"PENSACION
En ".drid, • nueve de l'yo de 111 novecientos novent ••

Reunid. l. COlisión Deliber.dor. del 1I Convenio Colectivo
de l. Elpres. GENERAL ElECTRIC CGR ESPA~A, S.A., en .del.nte
§~CGR, .ctu.ndo COlO Presidente D. Jos. Reinoso Ceb.llos
e integr.d. por los represent.ntes de l. Dirección de l.
Elpres., Sres. J. ALONSO, l. RODRIGUEZ, D. SANCHEZ y
J.J.GARCIA.

y los represent.ntes del person.l Sres. F. GA"O, C. lOAISA,
A. lOPEZ, l. ORTIZ, A. PEREZ, J. DEL POZO Y E. ROJAS.

.1

bl

l.s lejor.s resultantes de este Convenio son
COlpens.bles en CÓlputO .nu.1 con l.s que .nteriorlente
vinier.n rigiendo.

l.s lejor.s econólic.s y de otra índole que pudier.n
est.blecerse por disposiciones leg.les G regl.lent.ri.s
seran .bsorbid.s o cOlpens.d.s por l.s est.blecidas en
conjunto y en có.puto .nu.l en este Convenio.

El.bor.n COlO result.do de sus deliber.ciones el presente
texto, que .nul. y sustituye en todo .1 I Convenio Colectivo
y .1 Acuerdo entre l. Elpres. GENERAL ElECTRIC (USAI
ElECTRO"EDICINA, S.A.y sus Tr.b.j.dores, que regí.n h.st. l.
fecha l.s rel.ciones l.bor.les de esta Elpres••

P.r. l. v.lor'Ci.n y cOlp.r.ción de estas lejoras se
to••ra COlO b.se el tot.l di retribuciones brutas
anu.les y en rel.cion • l.s hor.s de tr.b.jo .;0
p.ctadu.

El co.pleeento ,.r50n.l result.nte del paso
contrataci.n colectiva del person.l deno.inado
Dirigente se absorber a deduciendo de todas las pag.s la
c.ntidad de 2.000 ptas. por pag. o .1. tot.lidad de
dicho cOlple.ento si su cuantía fuese inferior a dicha
cilntid.d.

c)

convenio se .plic.ri con preferencl. • lo
en lis duh norl's libor.les, y en lo no

en el liSIO, serin de .plic.ción l.s disposiciones
regl'lent.ri.s vigentes en l. I.terl ••

artículo 2 - NOR"ATIVA APLICABLE

El presente
dispuesto
di spuesto
leg.les y

En c.so de conflicto entre dos norl.s l.bor.les, seri de
.plic.ción .quell. que .preci.d. en conjunto y en CÓlputO
glob.l .nu~1 su l. ds f.vor.ble .1 tr.b.jador.

En los casos de pro,oción o de revisión de vilorilción
de los puestos de trilb.jo de dicho person.l, el citildo
co.plelento se reducira, en todo caso en la diferenci¡
de retribuciones tot.les • que diera lugar según
Convenio, la pro.oción o revisión.

Articulo-l - A"BITO TERRITORIAL

El presente Convenio Colectivo seri .plic.ble • todos los
centros de tr.b.jo de GE/CGR situ.dos en territorio del
Estado Esp.ñol.

Quediln exceptu.dos los tr.b.j.dores
cinco o las años de ed.d • los que no
c.ntidad .Iguna.

de cincuentil y
se les deducira

@tl.LcJ!l.~~ - GARANTIA PERSONAL

El Convenio .fect.ri • l. tot.lid.d del person.1 que COlpone
l. pllntill. fija de l. Elpres., con l.s excepciones
siguientes:

Se respet.ran l.s g.r.ntí.s personales que exced.n 1.5
condiciones pact.d.s en el presente Convenio, ••nteniindose
estrict.lente ".d person.l" .ientr.s no sean .bsorbid.s o
superildas por .pli~.ción de futuras nDreas I.boriles.



23394 Jueves 9 agosto 1990 BOE núm. 190

Articulg_t - VINCULACION A LA TOTALIDAD BrJüJü.9 Jl - MODIFICACIONES AL GRADO DIRECTO DE VALORACION

personal
por 1as

olores,
.anual

de un

Los puestos de trab.jo dese.peñados por
incluido en l. nÓ.in. de obreros y afectados
condiciones a.bientales (ruido, polvo,
suciedad, fria, calor, etc.) y con actividad
per.anente, se co.pensarán con el incre.ento
grado sobre el de valoraci6n.

Condiciones a.bientales1.L.s condiciones p.ct.d.s en este Convenio for ••n un todo
org~nico e indlvisible. En consecuenci., si por actos de la
Autorid.d L.bor.l co.petente, y en su caso, de l.
Jurisdiccion.l, se i.pidlese 1. vigencia del presente
Convenio a de alguna de las artículos, el .1'.0 qu.dará .in
efecto en .u totalid.d y su contenido deberá ser
reconsiderado total.ente.

BLti~~ - COHl510N HIXTA PARITARIA

A la fir.a del presente Convenio se constituirá una Co.isión
Mixta Paritaria cuyo objetivo será la interpretación,
vigilanci., concili.clón y arbitraje del Convenio.

Est. Co.isión estará for.ada por un n~.ero igual de
represent.ntes de l. DirecciÓn y del Personal con un .áxi.o
de cinc~ por cada parte y tres suplentes. Los suplentes se
elegir~n cuando hiten los titulares. Todos los
representantes, tanto los no.brados por la Dirección de la
E.presa, co.o los represent.ntes de los tr.b.jadores, serán
elegidos. si fuera posible, entre las personas que integran
la Co.isión Deliberadora del Convenio.

Percibirán este .odific.dor de grado, ade.ás del
personal obrero afectado por estas condiciones, los
e.pleadol que, realizando trabajos .anuales , continua
y per.anente.ente en las condiciones a.bientales antes
descritas, no puedan acceder a la nó.ina de obreros, en
raz6n de la clasificación profesional de las tareas de
SU puesto de tr.bajo, seg~n la Ordenanza Laboral.

Este .odificador de grado se perderá cuando el obrero
pase a la n6.ina de e.pleados, o cuando desaparezcan
las condiciones que aotivaron su atribución. Las
condiciones excepcional.ente tóxicas, p.nosas y
peligrosas quedan excluidas de v.loraci6n.

L. Co.isión Hixt. P.ritaria le reunirá cuando exist.n
.Iuntos que recla.en .tención o cuando 10 solicite
cualquiera de las partes. En las convocatorias, que
efectuará .1 Pr.sidente y cursará el Secretario, se
expresará el orden del dia. Serán citadol SUI co.ponentes
con una antelación de cinco dias, a no ler que la urgencia
del .otivo, y exiltiendo acuerdo entre las partel, le
cel ebre antel.

El Secretario de la Co.isión Mixta será no.brado por la
representación de los trabajadores y el Presidente. por la
representación de la Dirección, debiendo recaer a.bos
noebra.ientos en .ieebros de la Co.isión y sin que ninguno
de ellos tenga voto de calidad. Los vocales designados por
l. representación de los tr.baj.dores cesarán en 1. Co.isión
Hixt. Paritari. cuando dicha representación, reunid. en
pleno y por ••yori., acuerde retirarles su ~onfianza, en
cuyo caso le procederá a una nueva designación. Si durante el tie.po en que el trabajador estuviera

desplazado, recayera sobre ti la responsabilidad
general de trabajo y la representaci6n de la Eapresa,
por no haber autoridad superior de tsta en el lugar de
trabaJO, percibirá ade.ás otros dos grados a añadir
sobre los dos anteriores.

Trabajos en el exterior

desarrol lar
en algunas

de ella,
grados .ás

trabajador se desplace
12 1 de su sueldo de
tie.po que pereanezca

Los trabajadores de puestos concebidos para
habitual.ente su trabajo en fábrica y que
circunstancias efect6en salidas fuera
percibirán durante el tieapo de salida, dos
sobre el grado final de su puesto.

Jefatura de equipo

No obstante. en caSO de que el
al extranjero, percibirá un
calificación y antigüedad por el
en esta situaci6n.

3.

2.

previo
hboral

Las funcianel enca.endad.1 se ejercerán can carácter
y sin .er.a d. la co.petencia que a 1. jurildicción
y/o a la Ad.inistr.ción corresponda.

La Ca.isión por .edio de su Secr.t.rio y con el visto buena
del Presidente public.rá las acuerdos de carácter gener.l
interpretativos del Convenio, facilitando copia a la
Dirección de 1. E.presa y al Co.itt de E.presa en el plaza
que en cada caso se deter.ine.

Se atenderá a 10 establecido en la Ordenanza Laboral
Vigente (Art. 791.

ktli.!!lLll. - COMITE HIXTO DE VALORACION

Será co.petencia de 1. Co.isión regul.r su propio
funcion •• iento en 10 previsto en las presentes nor •• s.

CAPITULO B~

El Co.itt Hixto de Valoración eltará co.puesto por:

- Dos .ie.bros designados por la Direcci6n.
- Dos aie.bros designados por el Co.itt de E.presa Que

serán per.anentes. .

La .isi6n de este Co.itt Hixto de Valoraci6n será la
siguiente:

Br:JÜ!lI.~J.O - VALORACION DE PUESTOS DE HiABAJO

El 5lste.a estableCido para
trabajO es el Que recoge
Ocupaciones de GE/CGR.

la valoración de puestos
el "anual de ValoraCión

de
de

1. Segui.iento y vigilancia de la aplicación del "anual de
Valoraci6n.

2. Estudio de las recla.aciones de valoración.
3. Colaborar con la Secci6n de Valoraci6n en la valoraci6n

para los puestos de nuev. cre.ci6n.

Ambas representacIones conVienen que durante la vigencia del
presente Convenio. se estudiará un nuevo siste.a de
evaluaCión de puestos de trabajo, Que sustituirá al actual
Manual de Valoración de OcupaCiones, asi co.o a las
articulas co.prendidos en el capitulo segundo de este
ConvenIo.

En tanto tste no se encuentre en vigor se aplicará al
personal de nuevo ingreso y mientras .antenga un contrato de
caracterislicas .sp.ci.l.s, un siste•• tra~sitorio adaptado
• los niveles r.trlbutivos del articulo lB.

La presidencia de las reuniones corresponderá a uno de los
.ie.bros design.dos por la Dirección, y .ctuará co.o
secretario de liS .is.as, uno de los .ie.bros per.anentes
del Coaltt de E.presa.

~~1l - INFORHACION AL PERSONAL

Se co.unicar~ al personal por elcrito y a travts de la línea
jerárquica el grado directo de yaloraci6n Que correspondA a
su puesto de trabajo .
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Asilislo se le entregari copia de la descripción de
funciones que ha servido de base para la obtención de la
puntua~lón directa correspondiente a su puesto de trabajo.

2.3. Toda reclalación de anilisis de puesto de trabajo,
deber' llevar el visto bueno del Director de la
Función correspondiente.

2.5. El an¡¡isis de la reelalación y la valoración la
realizari el COlit' Mixto de Valoración definido
en el articulo 12, que se reunir', al lenas, una
vez al les para estudio v resolución de las
.isll"s.

La valoración tendri caricter provisional durante un período
de tres leses a partir de la notificación a su titular del
grado que le corresponde.

Durante este período de tlelpo podri ser revisada a petición
del trabajador o a Iniciativa de la Dirección.

B!:.t'-~lQ~. - RECLAMACIONES SOBRE VALORACION

2.4. La Sección de valoración registrari
y distribuiri un ejelplar al COlit'
(Secretario} y otro al reclalante
jefe directo del liSIO.

la recluación
de Valoración
a travh del

l.

2.

Serin cOlpetentes para reclalar sobre valoración de un
puesto de trabajo y categoría profesional asignada al
liSIO, el trabajador afectado y el Jefe de Sección,
sielpre que se cUlplan algunas de las causas que se
indican a continuación:

1.1. Modificación de las condiCiones de trabajo o del
contenido del puesto de trabajo que tengan
caricter perlanente, considerando COlO tal una
duraCión superior a tres leses ininterrulpidos.

1.2. No estar conforle con el grado o categoría
aSignados y sielpre que no hayan transcurrido tres
leses desde la altila fecha de valoración.

Las reclalaciones de reviSión de descripción de puesto
de trabajo, de grado y de la categoría profesional,
deberin seguir el siguiente protediliento:

Los resultados se recoger.n en acta que se har.
pública en los tablones de anuncios de la E.presa.
En los casos de variación de grado o categoría
profesional se cOMunicar. al interesado por
escrito a trav's de la línea jer.rquica.

2.6. Recibida la resolución por escrito o por tablones
de anuncios, el interesado podr. reclalar ante la
autoridad laboral cOlpetente.

Para ejercer esta acción ser. condición previa y
necesaria haber agotado el procediliento señalado
en este artículo.

2.7. Los efectos econólicos de una reclalación tendrin
retroactividad a partir de la fecha de la
presentación de la reclalación al correspondiente
jefe inudiato.

Artí!=~to_...u. - CLASIFICACION PROFESIONAL

Todos los trabajadores tendr.n asignada una de las
categorías profesionales que señala la vigente Ordenanza de
Trabajo para la Industria Sideroletalúrgica.

2.1. Por escrito, a la línea jerirquica, en ilpreso
norlalizado al efecto, donde se harin constar las
razones de la reclalación. describiendo la
lodificación de las condiciones de trabajo o
contenido del puesto.

2.2. Si la cursa el interesado, deberi tralitarla a
travts de su jefe directo quien la inforlari,
cursindola posteriorlente a la sección de
valoración en un plazo lixilO de cinco días
laborab 1es.

Esta categoría se
teniendo en cuenta
que deselpeñe con
cuadro siguiente:

definir. a partir de la valoración,
el grado directo del puesto de trabajo
car.cter fijo, de conforlidad con el

ClI.\[)[{O I

... -_ _-_ ------- •.. :---------------------------.----_._------------_._ _---._---._.------------.---------_._----------------------
OCUPACIOH

3 6 7 8 9 10 11 12 l3 14 15 lb 17 18
:------:------:------:------:._----;------:------:----_·:------1------(------:------1·-----:------:------:-------

~eonrs Ordl nar! cs .

Especialistas varios .......

p

E

p

E E

C.rplnteros•• lb.iiles,
font.neros. pintores y
chapistu ..

Ruto obreros ..

Ad'lnistr.tlVO~...•.•...••.

acnICO', libor¡torio.......

Ttcnicos orQ.nl~.ción ••••••

'tcnicos ofICIna ..•.••..•.•

1.cnlcos tiller .

32 2p 19

32 29 I 19
1 I 1 I

Ax Ax 22 1 I 19 I 1
I I 1

Ax Ax Al 1 A.2t 1 A.lt I
1 I

Ax Ax Ax TO.2i: 1 TO.l!1
1

e e e 1l.2Q I 1l.IQ 1 IlP
I

CApto Ene. ".2! "t Jt.

_._._---._-_ ....-----..-----_._._---------------------------.-.--._----.---._._-_.---_._-------------~-----------------------_._-----------_.-
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El resto de las categorias de empleados se decidirán de con
formidad con las funciones que se establecían para cada una
de ellas en la Ordenanza de Trahajo para la Industria Sidero
metalúrgica. -

La deducción de las categorias profesionales a partir del
grado directo. tal coeo se indlca en la tabla, no podr~

servIr de base para que las personas que actual lente tienen
asignada una categoria profeSIonal soliciten Y obtengan el
grado eás baJO fIjadO en las tablas anteriores para la
_islla.

En toftos los casos las garantias de grado directo "ad
personal" nacen en el 10lento en que .1 trabajador ca.bia de
puesto por causa distinta a su voluntad y se concreta
exclusival.nte al grado que t.nía en su antiguo puesto.

COlO exc.pción especial, .1 lodificador del grado por
condlcion.s albientales, concedido al personal de la nÓlina
de obr.ros y definido en el .rticuJo 11 y que se pierde
cuando se pasa a la nÓlina de elpleados o cuando desaparecen
tales condiciones se conservar~ cuando este traslado s.a por
decisión de la E.presa, funda.entado .n la capacidad
diuinuida del obrero.

La categoria
garantiza .1
sigUIente:

prof,sional r.conocida
grado directo Que se

a un
se.al a

trabajador l.
.n la tabla

Categoria prof.sional

Peones ordInarios, especialistas .•.•.••.•••.•..

Porteros, reproductores ~Janos, auxiliares, or-
denanzas •..••..••..•.•...•..••••.••••..••..•.••

Oficial de 3!! taller, calcadores, al ..ceneros ..

Oficial.s 22 tall.r, adlinistrativos 2', t'cni
cos o~ganización 2!!, delineantes 2!!, t.lefQnis~

tas, chóf.res •.••..••.•••••••••••••••••• ;>••••••

Oficial.s I!! taller, analistas 22 •.••••••••••••

Encargados, Adlinistrativos l!! •••••••••••..••.•

T'cnicos organización J!!, delineantes Ji, ana -
listas U ..•..••.•••...••••••••••••..••••••••.•

Grado
directo

3

5

b

8

9

~r:Ji~!Q,.l.!t - CONTRATACION y PLANTILLA

La contratación de personal se efectuar~ de acuerdo con las
disposiCIones legales vigentes en cada lo.ento.

La Dirección d. la Elpresa procurar~ no contratar trabajos
fuera de la eis.a si su propia capacidad no se .ncuentra
saturada. Asílislo. V a requeri.iento de la COlisión de
Productividad, dar~ la inforlación necesaria que sobre este
tela le sea solicitada.

6E/C6R procurar~, sielpre que l. sea posible, el
lanteni.iento de la plantilla fija que tenia el 01.0J.90. e
intentar¡, por todos los ledios, crear pu.stos de trabajo de
acuerdo con sus necesidadeS. Con este fin yen orden a tener
una .scala retributiva para.l sistela transitorio
.encionado en el Art. 10. se establecen los siguientes
nivel.s de retribución:

Kaestro 2!!, Jefes adlinistrativos 22........... JO

Kaestro taller. Jefes organización 2i, Jefes la-
boratorio 2!!, proyectistas.... •••. •••••. .•••••• I1

J'f,s~aller, J.fes laboratorio U , Jefes orga-
nizacion I!!, Jefes adeinistrativos l!!.......... 13

Ayudant.s ingeniero............................ 15

IngenIeros t,cnicos, t,cnlcos elpres.riales.... 17

IngenIeros, Licenciados........................ 20

Esta garantia .s estrictarente "ad personal".

El reconocill.nto de estns grados linilos para cada
categoria profeSIonal no podrá servIr de base a una petición
de .scenso de categori. de aquellas personas que ocupen
PUEStOS,cuyo grado sea superIor al _inieo de la categoria
qUE ostente.

ilrticl!.l.p-.ll - GARANT lAS DE GRADO DIRECTO Y C/lTEGORIA

Todo trabajador tendr~ garantizada la categoria profesional
y grado dIrecto que haya alcanzado, a no ser que el caebio a
un puesto de inferior valoración sea por voluntad del
trabajador, fundalentado en razones objetivas aceptadas por
la DIreCCIón.

~1\~ORES _-ª.liIJT(l.L~!i. (pesetn)

~5.!LlJ_90 ~;;O_l~'t.!. AÑO InL

Kinilos 1.050.000 1.125.000 1.200.000

"_dios 1.175.000 1. 275.000 1.350.000

Khilu 1. 350.000 1.~50.000 1. 550.000

~-Íl~~o--l~ - KOVILIDAD DE ~ERSONAL

Se entiende por lovilidad del personal o rotacIón interna
los' tr.s1~dos, desplazalientos telporales, perlutas y
caebios de puesto dentro d. la Elpresa.

En lo no previsto en este capitulo se estar~ a lo dIspuesto
en la legislación vIgente sobre la .ateria.

8r1Ü!!I.ll...lQ. - TRASLADOS Y DESPLAZAKIENTOS

Al TruJados

El cublo) d.
diuinuida no
realizara con
d. Elpresa.

puesto d. los trabajadores con capacidad
s.r~ considerado COlO voluntario y s.

el as.soraliento e inforle previo del COlit.

Se deno.ina traslado del personal la lovilidad de 'ste
que traspase los 1¡lites de Centro de Trabajo, tengan
caracter definitivo. ilplique calbio de dOlicilio para
el tr aba j ador.
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SI

Se requerir. el previo conoci.iento e infor.asión del
COMitt, al que se notificará con la docu.entación
necesaria y con qUince dias de antelación las razones
que justifican esta decisión. De existir acuerdo, sólo
se co.unicará al COMité el traslado efectuado.

Si el traslado no se realizara a petición del
interesado, el trabajador tendrá derecho a que se le
abonen los gastos de traslado, tanto propios COMO de su
falilia y enseres, percibiendo, adelás, una
indemnización equivalente a tres Mensualidades y

debiendo asilislo la E.presa pactar con el interesado
la co.pensación por vivierida. Este iipo de traslado,
salvo pacto en contra, solo podrá realizarlo la Elpresa
con los trabajadores que lleven a su servicio lenas de
diez años y tan sólo una vez con cada uno de ellos.

En los casos de trabajadores'que tengan hijos en edad
escolar el traslado se realizar., sielpre que sea
posible, de lodo que no interru.pa el desarrollo del
curso.

Por razones ttcnicas, organizativas o de producción, la
EMpresa podri desplazar te.poralmente a su person.l
hasta el li.it. d. un año a población distinta de la d.
su r.sidencia habitu.l, abon.ndo .d•••• d. lo.
salarios, los gastos de viaje, alojaliento y
lanutención.

O)

Igualeente, y con caricter provisional, se podrá
calbiar al personal de puesto de trabajo por cauta de
fuerza m.yor no imputable a la E.presa y que no le
produzca ningun beneficio o para evitar grindes lales.

En los casos de recla.ación y por cualquiera de los
lotivos a que pueda dar lugar la aplicación de los
puntos expresados en este apartado el, el trab.jador
curs.rá .quella de .cuerdo al procedi.iento de
Recla.aciones establecido en el articulo 26. Hasta que
la recla.ación sea resuelta deberá llevarse a cabo el
lovi.iento acordado por la Dirección.

Cuando el calbio provisional lleve a un tr.bajador a un
puesto de superior retribución, el citado calbio
originará el pago de la diferencia de ésta, que en cada
10lento proceda, desde el priler día de efectuado el
.1510 hasta la finalización del periodo de
provisionalidad, 10lento en que el trabajador volverá a
su antiguo puesto y retribución.

Si el productor continuara ds de tres uses
consecutivos desarrollando el trabajo en el puesto
provisional, se le reconocerá cala condición "ad
person .. ' el Grado correspondiente al .is.o y la
categoría pr~cisa para dese.peñarlo, pero no asi el
carácter de titular definitivo de dicha plaza, que se
deberá cubrir, según las nor.as establecidas en el
siste.a de pro.oción.

Este tipO de desplazalientos se realizar. conforle a lo
establecido en la legislación vigente en cada .o.ento. No obstant~ 10

consolidará este
superior durante
periodo de un año.

expuesto anterior.ente, ta.bitn
derecho quien haya ocupado un puesto
seis .e5~S .lternos co.pletos, en un

Se entiende por cambios de puesto la lovilidad del personal
dentro de los li.ites de su área de trabajo y que, a
diferencia de los anteriorMente definidos, no obliguen al
trabajador a un ca.bio de dOlicilio.

Los ca.blos de puesto de trabajO se clasifican en:

- PrOVisionales
- Definitivos; siendo tstos clasificados por la causa

en:

, A petiCión del trabajador.
, Por MutuO acuerdo entre E.presa y trabajador.
, Por necesidades de trabajo y/o servicio.
'Por diSMinución de la capacidad psicofísic. del

trabajador.

l. PROVISIONALES

El

Constituyen un caso especial los ca.bios provisionales
ef~ctuados co.o cons~cuencia de cualquiera de las
causas enunciadas en el apartado SI ya que aún cuando
dan der~cho a la percepción de diferencias de
retribución, si iste es el caso, no lo dan en lo que
respecta al reconoci.iento del vrado y catevoria
superados los tres .eses, ya que s. consideran sie.pre
provisionales cualquiera que sea su duración y en tanto
subsistan las causas, que los .otivaron,.

Los ca.bios provisionales deberán ser co.unicados al
inicio y al tir.ino, por escrito, al Departa.ento d~

RecursQs Hu.anos con copia al Co.itt de E.presa y al
int~resado en la se.ana de producirse el calbio. En
caso de que esto no s~ cumpliera, la Movilidad quedará
sin efecto.

La Dirección de la E.presa podrá caabiar de puesto por
necesidades de trabajo a cualquier trabajador, con
carácter provisional (tenilnda .n cUlnta la dur.ción di
tste señalada en el apartado A) y procurando que este
caebio coeience por los puestos a.s afines a su trabajo
habitual y no le suponga lenoscabo ni vejación. Agotado
el periodo de tres leses, no se podrá volver a ca.biar
al liSIO trabajador si hubiesen otros en su liSia
sección de igual categoria y profesión.

.
Ta.bitn están considerados calbios provisionales los
originados por sustitución en caso de prOlación y
ascenso (yen tanto dure el periodo de prueba del
ascendIdo). licencia. servicio lilitar, enferledad,
accidente, ocupación de cargos oficiales de carácter
electivo y de representación del personal cualquiera
que sea su duraCión v en tanto subSIstan las causas que
los .otivaron.

Al

B)

C)

Se entIende por ca.bio provisIonal de
movilidad del personal cuya duración no sea
tres leses naturales.

puesto l.
superior a

I/, DEFINITIVOS

Se entiende por ca.bios definitivos de puesto, aquellos en
que el trabajador pasa a ocupar un nuevo puesto de trabajo
con ~.rácter perlanente, una v~z cubiertos los periodos de
prueba si los hubiera. Estos ca.bios podrán ser .otivados
por:

Al A petición del trabajador afectado

La lovllidad que tenga su orIgen en esta causa
requerirá la solicitud escrita del trabajador. Caso de
concedtrsele por p.rle de la Dirección, se le asignará
la categoria, grado. retribución y delás condiciones
Inherentes al nuevo destino, sin que tenga derecho a
compensación alguna.

81 Por necesidades d~l servicio

En los casos en que por aplicación de nuevos métodos de
trabajo. lecanlzación. racionalización o condIciones
antieconólicas de alguna explotación, linea de
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Por disainuci6n de la capacidad psicofisica de los
trabajadores

Serl necesario, el previo conociaiento del Coait. de
Eapresa, al que se notificarl con la docuaentación
necesaria y con la antel.ción ainia. de cinco dias
hlbiles, las razones que Justifiquen t~l decisión.

ocupe un puesto que pueda ser
ser cubierto por otro trabajador,

vez se aaortice sieapre que no

Por personal que
aaortlzado o pueda
cuya plaza • su
suponga proaoción.

1.2.

1.1. Por algún trabajador que tenga la categoria,
profesión adecuada y grado asignado a este puesto o
superior y que estuviera trabajando en ese aoaento
en puesto de grado inferior, o por un trabajador de
capacidad disainuida y sin puesto de trabajo que
reúna los requisitos definidos en este apartado.

1.3. Por personal cuya excedencia haya vendido y habiendo
solicitado su reincorporación dentro del plazo y que
no tuviese puesto de trabajo y sieapre que la
vacante sea de categoría, profesión y grado igualo
inferior al que tenia al solicitar su extedencja.

Las vacantes y nuevos puestos que se produzcan en la
or9anización, se cubrir' de acuerdo con las siguientes
aodalidades y sieapre que durante un periodo de prueba de
tres aeses los candidatos deauestren aptitud, conociaiento y
capacidad para deseape.arlos.

l. Puestos con categoría profesional inferior a Encargado.
Jefe Adainistrativo 2i, Proyectista, Jefe de Organización
de 2i y Jefe de Laboratorio, se cubrlrln según el orden
establecido a continuación:

la aovilidad tengA origen en esta causa, se
a lo convenido por escrito por aabas partes y
que el caablo no suponga proaoción.

productos o servlclos,satur.clón de 1. jornada de los
trabajadores, crisIs de aercado, agrupación de
Instalaciones o personal en funciÓn de una aayor
productividad, sea necesario efectuar aovlaientos del
personal, al trabajidor afectado se le respetarl -ad
person.a- el grado final que tenia asignado y su
categoria profesional, con independencia del puesto de
trabajo que pase a ocupar, rigitndose, en cuanto a las
deals condiciones econóaicas por las del nuevo puesto.

En el caso de caabio de un departaaento a otro, se
trasl.dar' a los trabajador~s, siguiendo los criterios·
se.alados en el articulo 23. No obstante lo anterior,
no se efectuarl un caabio forzoso, en tanto existan
voluntarios que se presten al aisao y cuya capacidad y
categoria sea la necesaria para deseape.ar el puesto a
cubrir.

Cuando
estar'
s Jeapre

DI

Cl

En los casos en que fuese necesario efectuar caabios
d~finitivos de puestos del person.l en r.zón de la
c~p.cidad di .. inuida del tr.ab.jador y cuandotuvine su
origen en alguna enferaedad o accidente de trabajo no
voluntario o desgaste fisico natural, coao consecuencia
de una dilatada vida de servicio a la Eapresa, el
tr.bajador seguir' percibiendo la retribución y
ostentarl la categoría profesional y grado final que
tuviera al declararse su disainución de capacidad.

1.4 .. Por antigüedad entre los trabajadores de igual
categoria, o en su defecto, entre .los de la
inaediata inferior y con arreglo a los criterios de
antigüedad expresados en el arto i3.

1.5. las vacantes que no se puedan cubrir por los
procediaientos anteriores, se cubrirln por concurso
oposici6n de acuerdo con las noraas seoalad's en
este artículo o aediante cursOs de foraaciÓn.

La declaración de capacidad disainuida requerirl el
inforae de los Servicios "'dicos de l. Eapresa, de
otros facultativos que 'ste designe o de los
correspondientes Servicios especializados de la
Seguridad Social.

2. Puestos con categoría profesional igualo superior a las
indicad~s en el punto 1.

ArU~!I1l!...-.11. - PRO"OC 1ON Y NOR"AS QUE RES IRAN LOS CONCURSOS Y
OPOSICIONES

~os ascensos constituyen ~n caso especial dentro de los
cambios de puestos definitivos y se rigen, consecuenteaente,
por sus propias noraas.

En caso de
trabajador
Eapresa.

disconforaidad con el inforae eaitido, el
podrl reclaaar a trav's del Coait. de

Cuando exiltan vlcantel a nuevos puestos cuya
categoría profesional quede incluida entre las
enunciada en este punto y que por iaplicar aando
sobre personas su designaciÓn corresponde a la
Dirección, le anunciarln dich~s vac~ntes o nuevos
puestos con el fin de que los trabajadorel que se
consideren c.pacitadol p.r. ocuparlos envíen. la
Dirección de Recursos Hu••nol su solicitud escrita,
indicando en ellal cuantos datos de for.ación Y
experiencia esti.an av~lan su valia para el puesto,
y al objeto de que pueda Ser considerada en el
ao.ento de h~cer la elección.

Se parte en este teaa de los principios blSicos siguientes: 2.2. Sin .ando labre personas:

a) Todo trabajador de GE/CGR
oportunidades para proaocionar
Eapresa, sleapre que reúna
para ellos.

tendrá igualdad de
a cu.lquier puesto de la

las aptitudes requeridas

Todos estos
oposición, de
este articulo.

se cubrirln por concurlo
con las nor.al se.aladas en

b) GE/CGR evitarl, en todo lo posible, contratar personal
del exterior para cubrir vacantes o nuevos puestos sin
'90t.r previ.aente todas las posibilidades de proaoción
o rotaciÓn del personal existente en su plantilla.

Se establece, asiaisao, que los jefes no podrln
obstaculizar y serl su obligación favorecer el que un
subordinado suyo sea proaovido a un puesto de aayor
graqo y/o categoría o que sin representar ascenso
Inaediato, le coaplete profesionalaente de cara a
futuras proaociones.

A las vacantes o nuevos puestos a cubrir que se
anuncIen para dirigentes, podrl optar cualquier
trabajador que se considere capacitado para
dese.peñarlos y est. dispuesto a aceptar la regulación
especifica de este personal.

B) Noraas que regir'n los concursos u oposición

Se regirln por este articulo los casos que se deterainan
expresaaente que serln afectadol por el .isao.
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Todas las decisiones referentes a este ¡rtlculo se
con l¡ pnticip¡ción del Co.iH de f'ro.oción.

l. Convocatorias:

to.uán Las personas aptas sin plaza s.rán infor.adas de que
están capacitadas para cubrir posibles nueYa~ vacantes
de puestos si.ilar.s, que se pioduzcan In los seis
.eses siguientes al exaaen.

Requisitos de los candid~tos

La plaa se tendra que ocupar en un plazo no superior a
tres .eses naturales, contados a p~rt1r de la
co.unicación de su designación para la ais.a. Caso de
que no se ocupara en' ,este plazo, por c'aun!l)~jenas al
designado,' el trabajador será confirltado .n' orado y/o
categoría' con efectos retroactivos a la f.cha que
resulte 'de ahdir sesenta días naturales al .ollento d•
su d.signación escrita para la plaza.

Cada concursante podrá' r.visar su exa.en una vez
r.cibida la co.unicac~6n•

Ocupación·y confir.ación d. la plaza

"ientras .xist¡n p.rsonas en esta situación,no se harán
eás convocatorias.

ó.

se anunciará
de anunc ios

y categorla profesional

a un concurso u oposición sera
• Ini.o, un afta en su últi.o

• iuo.
del puesto

Cuando hubiera una vacante o nuevo puesto
su existenCia en los tablones
correspondientes, indicando:

Para poder presentarse
necesario llevar, co.o
puesto.

- Deno.inación del
- Grado, 'hor¡rio

necesaria.
- "aterias que servirán de base al exa.en o

especificación de las c¡racterlsticas profesionales
que deben concurrir en el titular del puesto.

- Plazo de presentación de solicitudes, el cual será de
cinco dlas laborables de,de la publicación del
anuncio.

2.

Si se prodUce esta confir.ación en el puesto, la
categorla profesional, grado y efectos econó.icos se
retrotraerán a la fecha de ocupaci60 de la plaza.

Si resuelto el concurso, no resultar. apto ninguno de
los candidatos pres.ntados, la Eapresa podr',cubrir el
puesto por otro sist ••a, con .1 asesor~.iento del
Co.it. "i.to de Pro.oción.

L¡ ocupación d. l. pl.z. qu. d.J. vlc.nt •• l
pro.ocionado sieepre tendr' caracter próvisional. hasta
que .ste sea confira~do en su nuevo puesto por haber
superado .1 periodo de prueba.

El ca.bio de retribución y asignación de categoría y
grado se con41reará, desputs de. pasar en activo un
período 'de prueba de trl!5 meses n~turales a partir d.
l~ ocupación efectiv~ del puesto, en cuyo período haya
deeostrado ser capaz de obtener .1 rendiaiento nor.al.

\.;

h"ub'iera lugiar • talconfirucidn, el lt.teresado
~ ocupar si pue.to anterior, abonán~asel. 105

éorrespondi.ntes .1 p.riodo ~ prueba.

sr rto
vol Yerá
atrasó,

Cl Co.itt .i.to de pro.oción

El departa.ento coepetente deterelnará la fecha de los
exá.enes o de iniciaci6n del estudio de los
expedIentes, fecha que será co~o _áxi.o de veinte días
despuh de la fecha d. ci'err. de ad_isión de
solicitudes, inforeando de todo ello al Co.it. de
Pro.ocI6n.

Los exa.inadores deter.inarán el orden d. aplicaci6n de
las pruebas. las puntuaciones que calificarán los
distintos ejercicios, los pesos relativos y .1 total de
puntuaciones .ini.as requeridas para consid.rar aptos a
los candidatos.

Tra.itaci6n del concurso oposición

No obstante, podrán pres~ntarset aunque no lleven un
año en la E.presa o en su últi.o puesto, los
trabajadores que hayan superado los periodos de prueba
establecidos.Si hubiera algún concursante que resultase
apto y que cu~pla todos los requisitos establecidos,
no se les tendrá en cuenta el exa.en a los presentados
baJO estas condiciones.

'La preparación de las pruebas, ni co.o la realización
de los exa_enes, será efectuada por personal coapetente
designado por la Dirección, ajustándose a las .aterias
enunciadas en el anuneio-convocitoria.

~.

- Dos representantes de la Dir.cción.
- Dos _ie.bros del Coeit. de E.presa.

Calificación de las pruebas

La aptitud para el nuevo puesto será establecida a
partir de la puntuación eini.a de 105 exá.enes
psicoUcnicos, ddicca. te6ri'cos y prácticos.

El Co.itt .ilto
co.poHci6n:

de pro.oción tendr l la si gUI ente

Cuando en l¡s fichas correspondientes consten 105

oportunos datos •• dlcos y psicottcnicos del candidato,
,dadas l¡s peculi¡res características de pereanencia de
las aptItudes que .iden estas pruebas, no será
necesarIa su repetICIón.

Presidirl las reunlenes un .ie.bro que represente a la
Dirección y actuará de secretario en las .is.as un .ie.bro
del Co.i U dé E.presa.

- ReCIbir convocatoria de las vacantes y nuevos puestos
que se produzcan.

C¡l i f i cadas 1as pruebas y deÍ:er'.l'nabos 105 candidatos
que hayan resul tado aptos', se' apl ic'aran a htos los
criterios de antigüedad expresados en el arto 23 entre
105 trabajadores de Igual c¡tegoria o en su defecto,
entre los de la Ineedlata InferIor.

"'-, .~

Atribuciones y responsabi,Lidades. :c

En caso de eapate de 105 aptos, el equipo calificador
tendrá en cuenta los antecedentes profesionales de 105

concursantes.

- P,articipación en el desarrollo, vigIlanCIa y
cAli~lcaclón de los concursos u oposiCIones señalados
en este articulo. pudiendo contar con los asesores
Internos que estleen oportunos.

5. Co.unlcaclOn de resultados

Los partiCIpantes. tanto aquellos que resulten
deSIgnados para ocupar las plazas coeo el resto
presentado a exa.en, serán ¡n¡or.ados en el plazo de
quince dias, a partir de l¡ fecha del exaeen.

- Atender las reclaeaclones que se presenten, reVisando
las pruebas en los casos que esti.e necesarios.

- Proponer sugerencias razonadas de ~odificaclón del
siste.a o pla:os establecidos en el 'Isen. en orden a
agilizar O mejorar su funcionaeiento.
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1\rU~j¡1o_1_~ - CRITERIOS DE ANTIGUEDAD PARA LOS CASOS DE
CAHBIOS DE PUESTO DEFINITIYO POR NECESIDADES
DEL SERVICIO Y PROHOCION

En estos casos se efectuará el caabio atendiendo a los
sigUIentes requisitos y en el orden en que se enuaeran:

~Ji~~~-lÁ - TRAHITACION DE RECLAMACIONES

Todo trabajador, para ejercer su derecho de dar a conocer
sus quejas o reclamaciones individuales o colectivas la
DireCCión, deberá cumplir el siguiente procediaiento:

l. La queja o reclamación será hecha en primer lugar al
jefe inmedIato.

1.

2.

3.

••

Henar período de tiempo, con la categoría y profesión
aás afín a la vacante a cubrir.

En el caso de que se diera igu~ldad en el punto
anterior, aenor período de tieapo, figurando dentro de
GE/CGR con la categoría y profesión más afines.

En el caso de que se diera una total igualdad en los
dos puntos anteriores, .enor antigüedad en el
departa.ento del que foraa parte.

En el caso de que se diera una total igualdad en todos
los puntos anteriores, aenor antigüedad reconocida por
GE/CGR.

2.

3.

Si por el jefe inaediato no fuera resuelta en un plazo
de dos días laborables, se podrá recurrir por escrito,
al Siguiente escalón ~erárquico que le corresponda.

SI transcurridos cuatro días laborables no existe
contestación o .sta no es satisfactoria, se podrá
recurrir por escrito al Departa.ento de Recursos
Huaanos, quien dispondrá de un plazo de cinco días
laborables para contestar al trabajador por escrito.
Durante esta fase el trabajador podrá, de acuerdo con
sus facultades legales, recurrir a sus representantes y
en los casos en que hubiese lugar, a los organismos
cOllpetentes •

En los casos de proaoción, se seguirán los aisaos criterios
y en el aisao orden arriba expresados, pero aplicándolos en
el sentido de priaar la aayor antigüedad.

•• Las reclamaciones no susceptibles de espera por la
urgencia o gravedad, podrán hacerse directa.ente al
Departamento de Recursos Huaanos, previo peraiso de la
vía jer~rquica correspondiente, el cual no lo denegará,
siempre que .ste no la resuelva favorableaente.

La Eapres; organizará los cursos de foraación que considere
convenientes con el fin de capacitar a su personal para el
buen desarrollo del trabajo, inforaando de 110 al Coait. de
Promoci4n, quien podrá presentar las sugerencias que
considere interesantes para el aejor cumpliaiento de los
fines propuestos.

e
.J.

b.

Las recla.aciones que tengan establecido un
procediaiento de reclaaaciones especifico, se
tra.itarán con arreglo a las nor.as reguladas para
tales casos.

La traaitación de cualquier queja o reclaaación no
interruapirá la aarcha noraal del trabajo.

~_t.Ü.!!tIL'-Z - SEGURIDAD E HIGIENE EH EL TRABAJO
La aSIstencia a estos cursos, de ser organizados dentro de
las horas de trabajo, será obligatoria para aquellas
personas que sean deSignadas por el aando respectivo.

Tanto en lo que se refiere a· la formación concreta en y
luera del centro de trabaJo, coao en las ttcnicas
especificas, se procurará, en la aedida de lo pOSible
utIlIzar recursos ttcnicos y huaanos de la propia Empresa.

- Tres aieabros designados por el Coait. de Eapresa.
- Tres mieabros designados por la Dirección ••
- Un aie.bro del Servicio ".dico de Eapresa.

las funciones propias
sobre e.tas aaterias,

Eapresa en todo lo

Este COlllt. desarrollará y vigilará
que le confiere la noraativa legal
colaborando con la Dirección de la
referente a salud laboral.

POSIbilidad de dar cursos de
preparacIOn profesional del

Se to~ará en conSideraCIón la
foraaclOn que lapliquen la
personal interesado.

~tt~~lo_~ - YlAJES, ALOJAH1ENTO y MANUTENCION

Los prinCipios del sistema de indeenizaciÓn por gastos de
viajes, alojamiento y aanutención serán lo siguientes:

a) No deberá suponer al trabaJador ni beneficios ni
p.rdidas, puesto que con este sisteaa se pretende
excluslvaaente atender a los gastos reales noreales
ocasionados por los citados viajes, alojamientos
manutención.

I\rti~111Jl_;¡$ - JORNADA ANUAL Y DI AR I A

Durante el tiempo de vicencia de este Convenio, la
anual de trabajo será d~ 1.792, 1.7B4 Y 1.776 horas
años 1.990,1.991 Y 1.992., respectivamente.

jornada
para los

b) Mediante la correspondiente percepción, el trabajador
deberá poder desarrollar su Vida en condiCiones
slellares a las de su nivel habitual.

Los centros de trabajO abrirán durante 227 días al año y el
número de días de trabajo por persona sera de 224 dias al
año.

El Importe a abonar por este concepto será reVIsado
seeestralmente, con electos desde el comienzo del
semestre respectivo.

La diferencla entre los dias de apertura de centro y de
trabajO lndlvidual seran considerados como 'días volantes".

c l

dl El desarrollo de todos estos prlnClplOS
coeprendido en las nor.as editadas por
este respecto.

Se envlirá copla al Coait. de E.presa cada
produzcan .odlficaclones de la Norma.

se encuentra
la Dirección a

vez que se

El dIsfrute de tstos se hará de acuerdo a la noraativa
a} efecto se encuentre en vigor.

La aplicaclón concreta de los condicionantes anteriores,
como la distribución de la jornada diaria, se efectuará
confeccionar el calendariO laboral de acuerdo con
estableCido en el artículo 32.

que

4151

al
lo



BOE núm. 190 Jueves 9 agosto 1990 23401

personal tenga que disirutar
no coincidentes, se pondrln

Si no hubiera acuerdo, se estará

~tl~~~º-lt - PUNTUALIDAD

Los descuentos por este concepto se lialtar~n al tieapo de
retraso redondeando este tieapo a la d.ciaa de hora
superior.

En el caso de retrasos colectivos, debidaaente justificados,
originados por dificultades en los transportes publicas, no
SI! efectuir~ descuento, recuperando, al final de la jornada,
el tie~po perdido.

de dos aeses coao ainiao. Cuando al trabajador afectado se
le coaunique esta circunstancia, el interesado, antes de los
15 dias si~uientes a dicha cOlunicaciOn decidir~ la fecha de
disfrute, procurando el ainiao perjuicio en la larcha del
servicio, y disfrut~ndolas preferenteaente dentro del
periodo cOlprendido entre elIde Junio y 30 de septiembre
de cada año.

En los departaaentos cuyo
vacaciones en periodos
acuerdo los interesados.
lo dispuesto legallente.

B.!:.U..f~ljl.-lQ - HORAS EXTRAORDINARIAS

Tendrln carlcter de horas extraordinarias estructurales
todas aquellas necesarias por:

En aateria de horas extraordinarias se estarl a lo dispuesto
en las norias legales aplicables en cada loaento.

- Ausencias imprevistas.
- Periodos punta de producciOn.
- Calbios de turno.
- ~antenlliento.

Hasta el 15 de aayo se adaitirln solicitudes del personal
que desee calbiar voluntariaaente la fecha de sus
vacacIones. De ser aceptadas .stas por la DirecciOn, dichas
personas no tendrln derecho al dia suplementarIo
especificado en el párrafo anterior.

El personal que perteneciendo a F~brica no haya solicitado
expresaaente y por escrito su deseo de disfrutar sus
vacacIones fuera del periodo vacacional fijado en el
calendario, y·se vea precisado por necesidades del servicio
a trabajar durante el aisao un periodo de 11 dias laborales
co~o ainilllo, tendr~. derecho a un dia suplelentario de
peruso retribuido, a di sfrutar en la fecha que, .de autuo
acuerdo, deteraine con el aando respectivo.

las
la

por
por

no puedan ser sustituidas
de contrataciOn previstas

Todo ello sieapre que
diversas aodalidades
legislaciOn laboral.

Durante la vigencia del presente Convenio, se acuerda un
periodo anual de vacaciones de 21 dias laborables al año.

~JLtic~º~l - VACACIONES

No tendrln car~cter de horas extraordInarias las
al amparo de la nor~ativa 'RealizaciOn
.xtraordlnarlas y su coapensaciOn por tieapo·.

Las horas
layar no
citados.

ex t r aor din ir i as
estarln sujetas

aotivadas por causa de fuerza
a· los limites anterIormente

realizadas
de horas

@r..u~!¡J.!LR- CALENDAR 105 Y HORARIOS

En el ultilo trimestre del año, la DirecciOn de cada Centro
de trabajo, de acuerdo con el COlit. de elpresa o delegados
de personal correspondientes establecer~ el Calendario
Laboral' para 1.'1 año siguiente y para cada centro de'tribajo,
que incluir~ las fIestas que la Autoridad cOlp~tente

deteralne o las que de autuo acuerdo se consideren a~s

benefIciosas. Taabi.n se señalarán en el ais~o las fechas en
que se disfrutarán las vacaciones. las posibles jornadas de
descanso y dias de pago, de foraa tal que se obtengan las
horas de trabajO anuales pactadas, para lo cual se
establecerá la oportuna regulación •

. El período de disfrute ser~ fijado de lutuo acuerdo entre la
DireCCión y los representantes de los trabajadores de cada
centro en los calendarios laborales anuales.

~rJJc.J!U!_n - LICENCIAS Y PERMISOS

A quienes por necesidad del servicio tuvieran que trabajar
durante el periodo vac¡cional ¡cardado en el calendario, la
DireCCión se lo cOlunicar~ necesariamente con una antelaciOn

Se conceder~ licencia retribuida a los trabajadores que,
previo aviso y justificación, necesIten ausentarse del
trabajo por alguno de los motivos y por el tieapo que a
continuación se señala:
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PADRES. HIJOS. HERMANOS.
&.lOT/VO TRABAJADOR CONYUGE NIETOS y ABUELOS (AfIHI· 06S(RVACIONES

DAD y CONSAAGUINIOADj

Fal\eómien1o - .. dlas natura- 3 díu naturales Máximo hasta CINCO días naturales con desplaz.¡-
les· miento.

Enf~d o inteMOCión Quirúrgica - .. dlas natura 3 días naturales la gravedad podr.! ser considerada por los Servicios
griVe les • Médicos de Empresa. aun a posteriori.

Alumbramien10 - 3 dlas natura· - • Se autorizar~ su utilización de mOdo anemo en
les • casos excepcionales y justificados.

Adopción leQal 3 dlas naturales • - -
uQnc:i¡ 1 hora al dla - - Puede partirso en dos fracciones de 1/2 hora. (limite

nuM meses.)

Matrimonio 15 dlas naturales - 1 día natural (máximo 2 No ser.! absorbible con el periodo de vacaciones
días con desplazamien· anuales.
10)

Traslado de domicilio habitual 1 dia natural - - -
Cumplimiento de deber publico inexcu- Tiempo necesario - - Oebe mediar CO'lvocatori¡. Si conlleva percibo de in-
sable y pet'SOI\aJ. Ser citado eo mo demnización se abonar.! la diferencia co., el jornal.
testigo

Consu~ médica de especialista de la Tiempo necesario - - Limite. una jornada de trabajo.
S. Social o de igual naturaleza

Consu~ al médico de cabectra de la De 3 a 5 horas dla. - - Se abonará si es enviado y/o justificado por el médi-
S. Soda! según lugar de resj- co de Empresa o si el de cabecera lo envía al espe-

denoa del trab.aja- cialista.
dor

CuicW ¡ menor de SEIS ahos o minus- Máximo 1(2 de la - - No desempeñar ninguna otra actividad retribuida.
Válido jornada. mínimo Sólo uno de los cónyuges. Se deducir.! proporcio-

1/3 nalmente del salario.

Exátntnes po... estudios oli- Tiempo necesario. - - limite: Hasta OIEZ días naturales al ah
~ rea:lnocidos por el M Ee máximo UN día

casos extoottlinarios y debidamente Tiempo necesario - - Median necesariamente solicitud escrita y razonada
¡enditados ¡ Relaciones Industriales. quien determinar.! su con·. cesión o no. asl como si estar.! sujeto a retribución.
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al Por un tiempo de un año o .ás.

11. Procedlalento y condiciones

~~!~ul~ l! - EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS

Una ComiSión de Productividad. formada co~o aá~i.o por
cuatro mie.bros o representantes de la Dirección y otros
cuatro del CO.lt~ de Eapresa, entEnderá de las recla~aciones

sobre aplicación de los site.as de rendimientos estableCidos
del Plan de SugerenCIas. asi CORlO la ieplantación de nuevos
sisteeas de rendimiento.

De existir la falta de saturación o carga de trabajo de un
puesto, en caso de que exista, queda a disposición de la
E.presa para que ~sta deterelne la realización de los
trabajOS que en cada caso estime necesarios, procurando que
~stos coaiencen por los aás afines al trabajo habitual y

sie.pre que no supongan aenoscabo o vejación.

El estableclGllento de los procesos y la fijación de los
tleapos (definitiVOs, prOVisionales y estiaados) necesarios
para realizar los trabajos en cualquier situaciÓn o
departaaento, corresponde a los servicios t~cnicos

deSignados por la Dirección para dicha aisión.

excedenCia se efectuará sieapre por
a Recursos Hu.anos con copia al jefe
una antelación .ini.a de un .es a la

se solicita el coaienzo.

- La petición de
escrito dirigido
Inaediato y con
fecha para la que

l. AdeMás de las legal~ente establecidas en el Estatuto de
los Trabajadores. que se aplicarán en sus propios
t~rainos. se establecen las siguientes aodalidades de
e~cedenCla voluntaria para los trabajadores fijos con
al aenos una antiguedad de dos años en la Eapresa.

bl Por acuerdo entre la Dirección y el trabajador
podrán concederse excedencias en condiciones
distintas a las estableCidas en el Estatuto de los
Trabajadores y en el presente Convenio.

Articulo 37 - CONCEPTOS RETRIBUTIVOS

La retribución en GE/CGR se divide en los siguientes
conceptos:

- La excedencia se entenderá sie.pre concedida sin
derecho a percibir sueldo ni retribución alguna, y no
podrá utilizarse par~ prestar servicio en otra
eapresa sl~llar o que lapllque coapetencia. salvo
autoriz~ciÓn expresa de aquella que la concedió.

- El tieapo que dure la excedencia no será coaputable a
ningún efecto.

- La petición de reingreso deberá ser hecha por escrito
con un .es de antelación a la fecha de finalización
del di sfrute de la excf,dencia

1. Devengos salariales:

1.1. Sueldo de calificación:

- Una vez solicitado el reingreso, la Eapresa deberá
incorporar al trabajador a la pri.era vacante que se
produzca de igual o siailar categoria.
Excepclonal.ente el trabajador acogido a las
~odalidades especiales establecidas en el punto 1 de
este articulo, "tendrá derecho a su incorporación
lnaedlata al puesto eás afin que sea pOSible a su
categoria profesional, sieapre que haya prestado
Cinco años de servicio en la Eapresa por cada año de
e~cedencla soliCitada.

e Salario [jase
e Plus Convenio

1.2. Co.pll!lentos salariales:

1.2.1. Personales: "

• Antigüedad
e Otros co.ple.entos personales

1.2.2. Del puesto de trabajo:

En todo caso, el núaero de trabajadores en
excedencia, en cualquiera de sus .odalidades, no
podrá ser superior al 3 por lOO de la plantilla.

- Para acogerse el trabajador a otra excedencia
voluntaria deberá cuaplir un periodo de al .enos
cuatro años de servicio efectivo en la Eapresa.

- 51 el trabajador en excedencia no
reingreso en el tieapo establecido se
hace renuncia de todos sus derechos.

sol ici tara el
entenderá que

e Plus de relevos diurnos
e Plus de trabajos nocturnos
e Plus de trabajos tó~icos, penosos y

peligrosos
e Otros co.ple.entos del puesto

1.2.3. De aayor cantidad y calidad de trabajo:

• Horas extraordinarias
e Coepensación por objetivos

- De lo referente a este articulo se dará conoci.iento
al Co.it~ de E.presa.

1.2.~. Co.ple.entos de venci.lento periódico
superior al mes:

e Gratificaciones extraordinarias

En los casos de aaternldad/paternidad, se estará a lo
dispuesto en la Lev 3/89 de 3 de .arzo de 1989. 2. Devengos extrasalariales:

~ct~Yl~ - JU&ILACIONES

Se fija co.o tope de edad .áxi.a para trabajar en 6E/C6R la
de sesenta y nueve años.

~.dL!;l!.lº--J~ - PRODUCTIVIDAD Y RENDIHIENTO

e Pluses de distancia
e Plus co.ple.entario GE/CGR de ayuda fa.iliar
e Pre.io por veinticinco años de servicio
e Bolsa de Navidad
• Alojamiento y manutención
• Los contenidos en el capítulo de beneficios sociales
• RetribuciÓn complementaria por Incapacidad laboral

transitoria

El cu.plielento de los prograaas establecidos por la
Dirección en cada aoaento. tanto en calidad y en cantidad,
supone para todo el personal la consecución de unos
rendi.ientos exigibles a todos los trabajadores, salvo para
aquellos que se encuentren en un período de adaptación al
puesto.

Articul-º-~]"¡¡ - ANUALIDAD, CARACTER y PROPORCIONALIDAD DE LAS
RETRIBUCIONES

El sueldo de calificación y plus de antigüedad pactados en
este Convenio son anuales y corresponden a las prestación de
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horas de trabajo anuales pactadas. Sl no se realizara
prestaclOn, las retribuciones se reducirían en su
proporcIonal.

Las retrIbuciones que garantIza GE/CGR son brutas y por
tanto. las retenciones legales que correspondan al
trabajador, tales coeo Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas (IRPF), Seguridad Soclil, etc. se deducirán
integramente de aquéllas.

C) Trabalos tÓXICOS, penosos o peligrosos

Se pagará con arreglo a los articulos
Ordenanza de lrabajo para
Sldero~etalúrgica. Los porcentajes
aplicarán sobre el sueldo bilse hora
tablas correspondIente.

70 Y 77 de la
h IndustrIa

resultantes se
fijado en las

ArlliJ!lul. - HORAS EXTRAORDINARIAS

Valor hora base HE =
~\!.tlº-Q_~U..iLUUº-(!.JllJ!Ü._~J(!.t!.Jl.üedOJ!.~\!.Ü

Horas pactadas año

~Lii~u~~_~~ - SUELDO DE CALIFICACION

Es la parte de reeuneracIOn obtenida a
nivel retributIvo asignado al trabajador
partes siguientes:

al Sueldo base (80 por 100)

partir del grado o
y se coapone de las

El valor hora base
extraordinarias se ha
calificación anual por

para el cHculo de las horas
obtenido dividiendo el salario de

el horario anual, es decir:

b) Plus Convenio (20 por 100)

Los iaportes del sueldo de calificación son los que figuran
en las correspondientes tablas.

El sueldo de calificación .ensual se obtiene dividiendo los
valores anuales entre 14. Por consiguiente, el sueldo de
calificación .ensual será el .is.o tanto en las pagas
nor.ales co.o en las extraordinarias y sus valores figuran
ta.bién en las respectivas tablas.

A estas bases se añ.dirán los porcentajes de incrementos
legales fijados por la legislación en cada .0Mento. El
porcentaje para las horas extras realizadas en domingo y
festivos, será del 100 por 100. Sólo se considerar~n co.o
extraordinarias las que se realicen una vez completada la
jornada ordinaria.

~r..U~...!I - COl'lPENSACION POR OBJETIVOS

El sueldo base hora (S8H) para el cálculo de I¿s pluses de
tóxico, penoso, peligroso, relevos y nocturno es el que
figura en las tablas correspondientes.

Será la cantidad que perciba el trabajador si se cu.plen los
objetivos estipulidos en el Plan Suple.entario de Pagos por
Cuapliaiento de Objetivos que figura en el Anexo 11.

~~tl~~~!~ - ANTIGUEDAD QdiculQ...ll - PAGAS EXTRAORDINARIAS

Todo el personal que trabaja en GElCGR tendrá derecho a
. percibir un pre.io de antigüedad por cada periodo de cinco
años de servicio, sin li.lte en el nú.ero de quinquenios,
Incluso los ingresados co.o aspirantes o aprendices.

A todo el personal de GE/CGR, incluidoS
prestando el servicio ailit.r, se
siguientes pag.s extr.ordinarias:

aquellos que
les abonar~n

estén
In

La antlguedad eapezará a coaputarse elIde enero para los
Ingresados en el prleer semestre y el l de julio para los
Ingresados en el segundo seaestre.

La antlguedad .eS se calculará dIVIdiendo el valor anual por
14 pagas.

El i.porte anual de cada quinquenio es el que figura en las
tablas correspondIentes.

Dos paoas, correspondientes cida una de ellis al sueldo de
calificación aensual a~s la antigüedad aensu.l a cobrar el
aes de julio li correspondiente al priaer seaestre del año y
en el aes de dicie.bre la correspondiente al segundo. Estas
pagis extraordinirias, que se devengan • lo largo del
seaestre al que corresponde, de acuerdo con la Ordenanza de
Trabajo para la Industria Sideroaetal~roica, se prorr.tear~n

cada una de ell.s de .cuerdo con el tiempo trabajado durante
el periodo en que se han devenoado, según la fóraula
siguiente:

Arti.c!!ll_i.!. - PLUSES DIURNOS, NOCTURNOS Y TPP

Horas anuales

(Sueldo calificación .es + Antigüedad ees)
Horas anuales
------------- - Horas de ausencia

2
A)

SI

Relevos diurnos

Se abonar~ al trabajador cuyo trabajo esté sujeto a
rotaciones periódicas o tenoa continuación en el de
otro trabajador. No se percibirá por las horas en que
se cobre el plus de nocturnidad. Su i.porte será del 15
por 100 del sueldo base hora (SBHl que figura en las
tablas y se calculará sobre el nú.ero de horas
trabajadas en estas condiciones.

Trabajos nocturnos

2

Tanto el sueldo de calIficación
de considerarse en dicha fOraula
interesado en el último .es del
devengado la paga.

cO.o la antlguedad que
serán los vigentes para
se.estre en el que se

han
el

ha

Este plus se abonará a los trabajadores que corresponda
según las prescripciones leoales.

Los i.portes y bases de aplicación ser~n:

Las horas
durante el
trate.

de ausencia serán las que se
seMestre correspondiente a la

hayan producido
paga de que se

En los restantes casos el 30 por 100 del sueldo base
hora (SBHI.

Cuando se trate de trabajo nocturno
peraanente, el 30 por 100 del sueldo de
.ensual.

concedido.
debido a enfer.edad o

reducciones establecidas

No se conSIderarán coao horas deducibles a efectos de
aplIcaCIón de la fórmula anterIor las correspondIentes a:

elen

- Per~lsos retrIbuidos que se hayan
- Incapacidad laboral transitoria

accidente de trabaJO, salvo las
en el arL 48.

.. Retrasos recuperados de .cuerdo con lo establecido
articulo de puntualidad.

.. LicenCIa por servicio Militar.

en la tabla
las horas

de car~cter

cil if i caci ón

fIjado
sobre

Siendo el sueldo base hora el
correspondiente y aplicándose
trabajadas bajo tales condiciones.
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de huelgas o paros.
baja es confireada COIlO
el Servicio MédICO de la

condición.

~~ti~M19_45 - PLUS DE DISTANCIA

El abono de este plu5 se atendrá a las disposiciones legales
pertinentes. La Comisión de Asuntos SocIales se reunirá una
vez al año para estudiar y proponer a la Dirección la
revisIón de dIcho plus, de acuerdo con los auaentos que
existan a nIvel general.

IlLtíC!1J~A - PLUS COMPLEI1ENTM<lO 6E/C6R DE AYUDA FAMILIAR
(CAFl

Este coapleaento se abonará a los perceptores de la ayuda
faailiar que otorga la SegurIdad Social, sieapre que tengan
y conserven el derecho a esta percepcIÓn, en la cuantia y
foraa siguiente:

Durante la vigencia de este Convenio, el CAF
ascenderá a 900, 1. 000 Y 1.100 ptas. brutas aensuales
para 105 años 1.990, 1.991 Y 1.992 respectivaaente, por
cada hijo a cargo del trabajador.

o posterIores a SItuaciones
Excepcionalllente y si la
necesaria y justlflcada por
Ellpresa, no se aplicará esta

Para el cobro de las indeanizaciones establecidas en
este articulo y para la aejor vigilancia de las bajas
por enfer.edad, todo productor en situación de baja
deberá someterse a los reconociaientos facultativos del
Servicio M~dico de 6E/C6R que, cuando lo considere
conveniente, podrá ordenar la hospitalización del
enfermo.

En el caso de que el productor afectado no acepte las
prescripciones de los facultativos del Servicio Médico
de 6E/C6R o en el caso de que estos últieos no
consideren justificada la baja del productor, perderá
éstp. el derecho a las prestaciones que en el caso de
enferaedad abona 6E/CGR, cobrando entonces solamente lo
que abone la Seguridad Social.

Bl Por accidente de trabajo

~LlLf!110_~L - RETRIbUCIONES DE VACACIONES, OOMIN60S,
FESTIVOS, LICENCIAS Y PERMISOS

No habrá lugar a pagos separados por estos conceptos, ya Que
están Incluidos en las retribuciones fijas aensuales.

Al trabajador en
se le garantiza
100 por 100 de
señalados en el

situaciOn de baja por este concepto,
que su retribución bruta alcanzari el
los .Isaos conceptos retributivos

apartado anterior.

~Lti~!1J_~_!~ - PA60 DE NOMINAS MENSUALES

Todo el personal tendrá establecida una retribución mensual,
la cual será independiente del núaero de horas de trabajO
Que tenga realmente cada uno de los ceses.

Estas retribuciones .ensuales se pagarán una sola vez al
.es, salvo las pagas extraordlnarias y las co.prendidas en
el Plan de Coapensación por objetlvos. Las pagas ordinarias
comprenden 105 conceptos siguientes:

- Sueldo de calificaCIón
- Plus de antigúedad
- Otros cocple~entos personales (cuando eXlstan)
- Pluses de distancia
- Plus 6E/C6R de Ayuda Fa.lliar

Durante el aes de vacaciones se percibirá una paga Que
co~prenderá:

- Sueldo 'de calificaClón aes
- Antigúedad ces
- Plus de TPP
- Plus cOllple.entarlo de ayuda falllliar.
- Otros complellentos personales del puesto

ALti~\!lo !!l. - RETRIBUCIONES COMPLEMENTARIAS POR INCAPACIDAD
LABORAL TRANSITORIA

Al Por enferaedad

A todo trabajador en situación de baja por este
concepto, 6E/C6R cocplellentará las prestaciones de la
Seguridad Social de foraa que su retribución bruta
alcance los porcentajes indicados en este artículo, que
se aplicarán sobre el periodo de baja y sobre los
conceptos retributivos siguientes:

Todos ellos por sus illportes ~ensuales, deduciendo
los descuentos por horas de trabajo no
correspondientes al mes anterior al del pago,
calendario laboral de 6E/CGR.

de ellos
abonables
según el

Porcentaje de retribución en el
trimestre SE/C6R siguiente

- Sueldo de calificación
- Plus de antigúedad
- Plus coaple.entario 6E/C6R de ayuda familiar
- Otros complementos personales o del puesto, si
hubie~e, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Porcentaje de
absenti sao en
el triaestre
6E/C6R anter i or

los

Además de los i.portes anteriores, se abonarán:

- Las horas extraordinarias realizadas en el ses
anterior al del pago, seg(¡n el calendario laboral de
6E/CeR.

- Pluses de relevos diurnos, según horas liquidadas en
el aes.

- Pluses de trabajo nocturno, según horas liquidadas al
Iles.

- Pluses de trabajos tOxicas, penosos y peligrosos,
segun horas liquidadas al mes.

Obreros v e.pleados del centro de trabajo de Torrejón.

Obreros y e~pleados de otros (entros de trabaJO.

Se .aplíca,"~ tallblé'n, separada.ente, a cada uno de estos
gi"Upos.

No se abonará el co.ple.ento anterlor.ente cItado a las
personas Que causen baja en los quince dias anteriores

sueldo base ah
ds antiguedad

Horas Iles igual a horas anuales pactadas divididas por
once.

La deducción correspondiente a las pagas extras será ¡a
establecida en el articulo 'Pagas Extraordinarias'.

I!~U~u.l.L1Q - DESCUENTOS POR PERIODOS NO RETRIBUIDOS

Estos períodos, sea cual sea su causa, se descontarán de la
retribución mensual, por el tie.po real, redondeando a la
d~cima de hora superior Inllediata, calculándose el valor de
la hora por la siguiente fOr.ula:

Descuento por hora =

Siendo:

Retribución total aes igual a
comple.ento por carencia de incentivos
aes .is co.plementos personales.

Del Del 152 y
12 al 72 B2 al 142 siguientes
inclusive inclusive y .aternidad

90 Z 95 Z 100 ¡

B5 Z 90 Z 95 Z

BO Z B5 Z 90 7.

P r e s t a ( I o n e s d e
1 a S e 9 u r I d a d S o C I a 1

Menos del 4

Del 5.5 al 7

Del al 5,5

F-orcenta]es
superlores

A estos efectos los porcentajes de absentisao citados
se coaputarán separadamente para los siguientes grupos:
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TABLAS SALARIALES AL 1 DE ENERO DE 1992

fALORlS BRDTOS

SDILDO CALIrICACIOI AlfIGDIDAD POR QDIIQDIIIO
(sobre 1776 horas afio)

...-_.------.---------.--.---- ---------.-----.---.--.--.---. BASI B. IX
GRADOS nm POR PAGA UOAL POR P,&CA BASI lORA B.IOIA 11m POR QDIIQD

aaa ___ • _____________________________________ ._. __ • __ • _____________ • _____ • ___ • _____ • ______ • __ ._•••__._.____._. ______________________________________

300.464 21.462 12.011 asa 90,77a_. _____________________________ • _____________ •__ •____________ •___• ____________ •______ • __ •________________ •________________________________________

4 1.686.034 120.431 57.m 4.118 507,47 949 38
5 1.722.658 123.041 68.90. un 518,80 970 39
6 1.768.228 126.302 70.142 5.t53 532,22 996 40
7 1.812.678 129.477 72.501 5.m 545,58 1.021 41
8 I.m.m 132.853 74,391 5.314 559,84 1.047 42
9 1.909.2S0 m.m 7U51 5.454 514,65 1.075 43

10 1.965.152 140.368 78.610 U15 591,44 1.107 44
11 2.026.136 144.724 81.04' U89 609,82 1.141 46
12 2.094.820 1f9.630 u.m 5.185 630,45 1.180 47
13 2.168.33C 154.881 86.731 ""5 649,71 1.221 49
14 2.246.006 160.429 89.852 un 675,98 1.265 51
l~ 2.327.864 166.276 93.114 U51 700.61 1.311 52
16 2.414.692 172.478 96.601 1.900 726,69 1.360 54
17 2.50U~6 179.004 100,254 7.161 754,22 1.411 56
18 2.602.194 185.871 104.0" 7.435 783,21 1.465 59
19 2.710.708 193.622 108.431 7.745 815,86 1.526 61
20 2,821.112 201.508 112.854 ...61 849,05 1.588 64
21 2.938.656 209.904 117.544 1.396 884,41 1.655 66
22 3.062.822 218.773 122.5" '.7S0 921,76 1.725 • 69
23 3.193.778 228.127 127.7501 1.125 961,18 1.798 72
24 3.331.638 237.974 133.2" U19 1.002,61 1.876 75
25 3.476.620 248.330 139.m '.933 1.048,30 1.958 78
26 3.629.010 259.215 145.1" 11.369 1.092,11 2.043 82
27 3.788.904 270.636 15USO 1...25 1.140,23 2.133 85

se les entregará una cantidad bruta equivalente al
porcentaje indicado a continuación, aplicada sobre el sueldo
de calificación y antigüedad anual que tuviera en el aoaento
del falleciaiento.

~rtifulo 52 - CREDITOS AL PERSONAL

Se regirán por las nor~as editadas por GE/CGR al respecto.
Por falleci.lento .••••

Soltero,viudo o
~ª-~º-9~_~Ul-hUQ.~

25 'l.

Casado con
tLti.os _tE

35 'l.

~!:Ji~~1~,-:;¡3 - ASISTENCI~ ~HBULATORIA

El Servicio H~dlCO de E~presa co~ple~entará los
reconocl.lentos anuales que se vienen practicando con otros
especificos Que esti~e convenientes por circunstancias de
edad o condiciones físicas ylo a.bientales del puesto de
trabaJO. Ta~bi~n podrán ser soliCitados estos
reconoci.ientos por los trabajadores.

ASlais~o se llevarán a cabo dichos reconoci~ientos ~~dicos

en los otros centros de trabajo con la aisaa periodicidad
que en la Fábrica.

Con el fin de que este iaportante serviCIO social tenga una
aayor efectividad, la Dirección de la Eapresa se coapro~ete

a aejorar, en la aedida de sus posibilidades y de acuerdo
con las prestaciones que otorga, los aedios de que dispone
el botiquín de la Fábrica.

El Coait. de Seguridad e Higiene colaborará en todo lo
referente a este articulo.

~Ltlf~lº-l! - AYUDA A FA"ILIARES DE FALLECIDOS

A 105 beneficiarios de todo trabajador en activo y afectado
por el presente Convenio, que fallezca por cualquier causa,

(1) Se reconocerán única~ente los hijos co~putables a
efectos del I.puesto sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPFl .

Se entienden coao beneficiarios las ~isaas personas Que
figuren co~o tales en el Seguro de Vida (art. 61).

M~t í cJU.!L~~_ - BECAS Y AYUDAS

Durante la vigencia del Presente Convenio Y anual~ente

GE/CGR dispondrá de un fondo destinado a becas y ayudas,
cuya cuantia será de 3.300.000, 3.400.000 y 3.600.000
pesetas para los a~os 1.990, 1.991 y 1.992 respectiva.ente,
al que podrán acceder todos los trabajadores fijos de la
Eapresa en Ja for~a prevista en el propio Regla.ento de
8ecas y Ayudas.

La ComIsión de Asuntos Sociales establecerá la cuantia
econó~lca a asignar a cada nivel de estudios establecido en
el Reglamento de 8ecas, asi COIlO la cantidad a detraer de
este ~is~o fondo, para atender a .inusválidos físicos o
psíquicos, cuya condiciÓn haya sido reconocida por la
Seguridad Soci al. Esta ayuda se abonará en tanto que eJ
ainusválido no realice trabajos reaunerados ni reciba ayuda
de otros centros por i.porte superior al S.".!.
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Artí~lg~ - BOLSA DE NAVIDAD

A todo ~l personal de GE/CGR incluido aquellos que est.n
prestando el servicia .ilitar, se les entregar~ por
Navidades una bolsa, cuyo iaporte ser~ de b.250, b.500 y
7.000 pesetas para los años 1.990, 1.991 Y 1.992
respectlva.ente, en su totalidad aportadas por la E.presa.

c.~e.!.J..Y.I..!L~~~H.!!.Q.

~~e.~~SE~~c~q~~Q.~_TR~ª~~Q~~~~
!...A$!EU!!i-.il~Q.LC.ab~~

tlrJÜuL!U'? - REPRESENTAClON COLECTIVA y SINDICAL

~~tl~\l.lLE - COMEDORES En esta materia se estará a los dispuesto en el Estatuto de
los Trabajadores y en la Ley Org~nica de Libertad Sindical.

La venta de vales se efectuar~ al contado, siendo el precio
del vale de 135, 145 Y 155 pts. por co.ida, para los años
1.990, 1.991 Y 1.992 respectivaunte. A la entrada en vigor
del nuevo precio, quedar~n anulados todos los vales de
precio antiguo, canjeándose .stos por los que correspondan
de vales nuevos.

de Torrejón un co.edor donde el
a dicho centro puede efectuar, si asi
.ediodia, previa entrega diaria del

Existe en la Fabrica
personal perteneciente
lo desea, la co.ida de
correspondiente vale.

Ta.bi.n tendran acceso
turnos que lo deseen
Servicio de Co.edor.

al co.edor aquellos trabajadores
y cuyo horario sea co.patible con

a
el

El cr.dito de horas mensuales retribuidas que corresponda
los aie.bros del Comitt de Eapresa, Delegados de Personal y
Delegados Sindicales será el que legalmente correspondl,
pudiendo acuaularse las horas de los distintos
representlntes·en uno o vlrios, sin rebasar el máxi.o total.
Esta acumulación deberá ser comunicada .ediante escrito a la
Dirección de Recursos HU.lnos. en el que deberá constar el
no.bre y firma de las personas que ceden horas, en favor de
quienes las ceden, asi COmO el relevo del trabajo si hubiere
1ugar.

Durante la vigencia del presente Convenio v en los periodos
de vacaciones que se CIerre el servICIO de comedor, se
abonar~ a los trabajadores que deban prestar sus serviCIOS
en dicho centro y periodo. la cantidad de 750 pesetas.

GENERALIDADES

I\rJLc..!LLo~Q - PREMIO DE VEINTICINCO MíOS DE SERVICIO

Este i.porte se considerara bruto y por lo tanto, se
descontarán las retenciones legales pertinentes.

Para todo el personal que lo solicite. est~ concertado el
servicio de un economato laboral ajeno a la Empresa. cuya
cuota será a cargo de .sta.

No obstante, a~bas partes acuerdan que no serA de aplicaCión
este Reol,mento a aquellos trabajadores que hayan ingresado
o pasad~ a Situación de filos en plantilla a partir del l~
de enero de 19Bb.

Artículo l. 6E/CGR tiene establecido para su personal fijo
de plantilla un plan de pensiones comple.entarias, cuya
finalidad es la de incrementar a sus beneficiarios las
prestaciones que la Seguridad Social reconoce en las
distintas contingencias protegidas por la misma, de forma
que la cantidad total a percibir por el pensionista guarde
relación con las remuneraciones reales que percibia en
activo el .iuo o el causante de la pensión.

Artículo 2. Las pensiones compleaentarias est~n acordadas en
Convenio Colectivo de trabajo con el personal de la Empresa,
por lo que podrán ser modificadas o .uprimidas en otro
Convenio Colectivo. No obstante, serán respetadas las
pensiones que hasta ese .omento hayan sido reconocidas.

Artículo 5. Es caracteristila funda.entll de las pensiones
de GE/CGR, 11 de ser co.plementlrias de liS que reconoce la
Seguridad Social en cada una de las contingencias protegidas
por la .isma, por 10 que la cuantía de sus prestaciones
gUlrdará sie.pre relación con la de las pensiones oficiales;
de forma que si estas últi.as experi.entar.n algún
incremento, aquellas disminuirían en 11 misaa proporción,
llegando incluso a desaparecer si las prestaciones de la
Seguridad Social en cualquiera de sus regímenes de previsión
establecidos o que pudierln establecerse, alcanzaran o
sobreplsaran los porcentajes que se proponen garantizar o
los niveles de protección que quieran cubrir las
prestaciones prevIstas por las pensiones coaplementarías de
GE/CGR.

Artículo 3. las pensiones complementarias se regirán por las
nor.as del presente Reglamento y, en cUinto no est. previsto
en las mis.as, por las disposiciones de la ley de Seguridad
Social y de.'s preceptos complementarios de la .isaa que
serán considerados co.o supletorios.

Artículo 4. La interpretación de las nor•• s que rigen las
pensiones co.plementarias es atribución de GE/CGR, la cual
deber' requerir la colaboración del Coait. de E.presa en las
cuestiones que sean de su co.petencia.

de la
capital
pesetas

apllurA el
figur'a coao

Arti~ulo ~! - PENSIONES COMPLEMENTARIAS

Dur~nte 12 vigencia del presente Convenio se
Reglamento de Pensiones Coapleaentar.a. que
Ane,o 1 al presente ConveniO.

Igualmente. se establece con esta póliza un rescate de
quinientas mil pesetas, de tal foraa que a la edad de
jubilaCión (sesenta y cinco a.os) el trabajador percibirá
esta cantidad, quedando con este i.porte saldada total.ente
su póll.a Individual de seguro de vida.

~tL~~1JL_~_ - SEGURO DE VIDA

Se establece un seguro colectivo de vida a cargo
E.presa para todos los tr.b.jadores fijos, con un
por asegurado de 2.300.000, 2.450.000 y 2.500.000
para los años 1.990, 1.991 Y 1.992 respectiva.ente.

Todo trabajador, al cumplir los veinticinco años de servicio
·en la Eapresa, recibirá un preaio consistente en un cuarto
de su sueldo de calificación anual vigente en la fecha que
se haga acreedor a dicho pre.io, abonándosele en la nó.ina
correspondiente a dicho .es.

\

Todas las restantes condiciones v garantias se espeCificarán
en el certificado IndiVidual que se entrega a cada
trabaJador.

a Coalslón de Asuntos SOCiales estará Inforaada v entenderá
• lo relativo a este capitulo.

Como excepción I1 anterior prinCipio, las pensiones
complementarias, una vez reconocidas por GE/CGR, no
experiaentaran variación alguna I causa de las mejoras que
sus beneficilrios pueden obtener de 11 Seguridld Socill por
revalorización de las pensiones de la mis •••
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Articulo 11. El plan de pensiones GE/CGR concede
prestaciones suplellentarias en las siguientes contingencias
protegidas por la Seguridad Social:

1. Jubilación
2. Inval idez
~. Viudedad
4. Orfandad
5. En favor de familiares

CLASES DE PRESTACIONES

Articulo 6. Las pensiones complementarias de GE/C6R est'n
financiadas exclusivamente por la Empresa, por lo que los
productores de la mlSlla no contribuyen al lIanteniaiento de
las lIisllas. No obstante, si se lleva a efecto la lIejora de
bases de cotización a la Seguridad Social, segun lo
establecido en el Convenio Colectivo de GE/CGR, la
cotización sobre las bases aejoradas ser. a cargo de la
Ellpresa y los trabajadores, de acuerdo con los porcentajes
que para cada riesgo tiene establecidos o establezca en el
futuro el "Inlsterio de Trabajo y Seguridad Social.

Articulo 7. La pensión co.plellentaria consiste en una
cantidad tal que SUllada a la que por el lIisllo concepto
percibe el beneficiario de la Seguridad Social, alcance
sobre el sueldo regulador de GE/CGR, el porcentaje que para
cada contingencia y caso se señala en cada una de ellas.

SUELDO REGULADOR GE/CGR

5. La cantidad anual señalada
dividida entre catorce,
cOllple.entaria .ensual.
diciembre se percibirán
compleuntaria.

en el nú.ero
constituirá la

En los .eses de
pagas de dicha

anterior
pensión
jul i o y
pensión

- Haber cUllplido sesenta y cinco años de edad, en cuyo
lIo.ento podrá jubilarse a petición o por iniciativa
de la Empresa. En este últillo caso, el trabajador que
no se quiera jubilar perderá el derecho a la pensión
complementaria.

Articulo B. Se entiende por sueldo regulador GE/CGR los
ingresos brutos, referidos a los conceptos retributivos que
a continuación se indican, percibidos por el trabajador
beneficiario o causante de la prestación y que sirve de base
para el calculo de la pensión co.ple.entaria. Dichos
inoresos brutos se cOllputaran siellpre dentro de la jornada
laboral ordinaria, por lo que quedan e_cluidos los i.portes
de las horas extraordinarias.

El sueldo regulador estará Integrado exclusiva.ente por los
Siguientes conceptos:

a) Sueldo de calificaCión anual.

1. Jubilación

Artículo 12. Tendr' derecho a la pensión coaple.entaria
jubiliCión el' personal fijo en plantilla de GE/CGR,
reúna las siguientes condiciones:

de
que

bl

c)

Antigüedad anual.

Prlllas, incentivos o conceptos retributiVOS que los
sustituya.

Articulo 13. El trabajador que cu.pla los requisitos
indicados en el artículo anterior tendrÁ derecho, desde el
aoaento de su jubilación a la pensión coapleaentaría
definida en el articulo 7~ y calculada de acuerdo con las
nor.as del articulo 10 con el porcentaje del 85 por 100
cualquiera que sea su situación fa.iliar y de beneficiarios.

Artículo 9. La esti.ación de los conceptos señalados en el
artículo anterior, ser. referida al período de los ocho años
inaediatamente anteriores a aquel en que se produzcan el
hecho causante, co.put'ndose Los salarios de los
veinticuatro aeses anteriores al hecho por su valor noainal
y aplic'ndose al resto la actualización segón fórllula de 11
Ley 26/19B5 de 31 de julio, artículo 3.

El sueldo regulador GE/CGR será el cociente que resulte de
dividir por ocho la suaa de las retribuciones indicadas
durante los ocho años.

CALCULO DE LA PENSION CO"PLE"ENTARIA

I

Articulo 14. La pensión coaple.entaria de jubilación se
extinguir. por falleci.iento del beneficiario y por las
causas que para la pensión de jubilación señalan la Ley de
Seguridad Social y sus disposiciones co.ple.entarias.

Articulo 15. Serán beneficiarios de la pensión
cOllplementaria de invalidez aquellos trabajadores de GE/CGR
a los que la Seguridad Social les haya concedido una pensión
de invalidez provisional o perllanente en cualquiera de sus
grados, cualquiera que fuese la contingencia de la Que
aquella haya derivado y en tanto per.anezca en situación de
baja, V por lo tanto, l.pedido para toda clase de trabajo.

Articulo 10. Para el calculo de la pensión cOllplementarla se
procederá de la siguiente for.a:

2. Se aplicará a dicho sueldo regulador el porcentaje que
corresponda según la contingencia y caso de que se
·t r ate.

1. Se deterllinar' el sueldo
Interesado de acuerdo con las
artículos 8 y 9.

regulador GE/CGR del
especificaCiones de los

Articulo 16. El trabajador que cu.pla 105 requiSitos
indicados en el artículo anterior, ten~r. derecho, .ientras
dure la situación de baja por invalidez, a la pensión
cOllplementaria, según los articulo 7 y 10 de la cuantia
suficiente para garantizarla, suaada a la pensión de la
Seguridad Social, el 85 por 100 de sus sueldo regulador
GElCGR.

Se tOllará nota de la pensión que, por todos los
conceptos le haya Sido reconOCida al interesado por la
Seguridad Social, descontándose de la ais.a la ayuda
familiar. A este respecto ser. condición indispensable
para tener derecho a la pensión co.ple.entaria la
representación por parte del trabajador de la
docullentación en la que conste la pensión fijada por la
Seguridad Social.

3.

4. La diferencia entre las cantidades
núlleros 3 y 2 de este articulo ser.
corresponderá percibir anualllente
pensión cOllplellentaria de GE/CGR.

resultantes en los
la cantidad que le
al Interesado co.o

Articulo 17. La pensión coaplellentaria de invalidez
cOMenzará a percibirse en el momento en que sea reconocida
al beneficiario por la Seguridad Social, la situación Y la
pensiÓn correspondiente y cesará por las IIISllas nor.as que
señala la Ley para la extinción de las prestaciones por
inval idez.

Articulo 18. Los grados de invalidez peraanente que, de
acuerdo con las disposiciones correspondientes a la
Seguridad Social, no tengan asignada pensión y si sola.ente
una indemnización a tanto alzado, no darán derecho al
beneficiarlo a co.plellento alguno por parte de 6E/CGR.
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harán efectivas a
vencidas y por aedio

Articulo 19. En el caso de auerte de un trabajador
6UCGR, sea cual sea su causa y la situaciÓn en que
encuentre en el aoaento de producirse el falleciaiento,
viuda/o tendr~ derecho a una pensiÓn coapleaentaria a
concedida por la Seguridad Social, segun la definiciÓn
articulo 6.

de
se
su
la

del

Artículo 28. En el caso de falleCimiento
jubilado o pensionIsta de invalidez. los
vIvan a su cargo percibir~n la pensIÓn
correspondIente al mes del falleCImiento.

Articulo 29. las pensiones se
benefIciarios por aensualidades
transferencia bancaria.

del trabaJador
familiares que
complementa"a

los
de

exigir en todo aoaento la
acreditar que el beneficiario

vida, así como la esposa del
cuando haya dado derecho a un

Articulo 30. Del iaporte de las pensiones coapleaentarias
GE/CGR, se deducir~ lo que corresponda por el lapuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPFl.

Artículo 31. GE/CGR podrá
certificaciÓn necesaria para
de la pensión sigue con
pensionista de jubilaciÓn
aayor porcentaje.

Articulo 20. La pensiÓn complementaria de viudedad
conslstir~ en una cantidad tal que, sumada a la pensiÓn que
la beneficlarla/o percibe de la Seguridad Social, le
garantice un 45 por 100 del sueldo regulador GE/CGR del
causante, en el momento de su fallecimiento. Cuando el
causante, al tieapo de su fallecimiento, fuera pensionista
de jubilaciÓn o de invalidez la base para determinar la
pensiÓn de viudedad ser~ el mismo sueldo regulador GE/CGR
Que Ilrvió para deterainar su pensIón compleeentaria.

Artículo 21. La pensión compleaentarla de viudedad, cesará
por las causas Que determina la Ley de Seguridad Social, que
son:

a)

b)

c )
d)

el

Contraer nuevas nupcias o toaar estado religioso.
Perdida de la patrIa potestad por las causas que se
espec ¡¡ lCan.
Observar una conducta deshonesta o Inaoral.
DeclaraciÓn en sentencia firme de culpabilidad en la
muerte del causante.
Falleciaiento.

Articulo 32. En las pensiones de jubilaciÓn y de invalidez
GE/CGR garantiza que la compleaentaria, sumada a la que el
beneficiario percibe de la Seguridad Social, alcanzará coao
ainiao el porcentaje que tenga atribuido s~un este
Reglalento sobre los conceptos retributivos citados en el
articulo 8 y que corresponden al grado .~s bajo de
retribuciÓn, según se define en cada Convenio Colectivo.

Articulo 22. Tendr~n derecho a la pensiÓn coapleaentaria de
orfandad 101 hijos de trabajadores fallecidos de GE/CGR que
sean aenores de dieciocho años o se encuentren incapacitados
para todo trabajo.

Articulo 23. la pensión se calculará en forma análoga a la
de Viudedad y consistirá en una cantidad que, sumada a la
pensión de orfandad de la Seguridad Social, alcance el 20
por lOO de sueldo regulador GE/CGR para cada uno de los
huérfanos.

El porcentaje indicado se lncrementar~ con el 45 por lOO
cuando no quede CÓnyuge sobreviviente. En caso de existir
varios hu/rfanos, el increaento se distribuir~ entre todos
ellos por partes iguales.

Beneficios sociales a los pensionistas

Artículo 33. Los pensionistas de 6E/CGR seguirán teniendo
derecho a la bolsa de Navidad, al uso de los servicios de
econolatos v a optar, en su caso, a las becas y ayudas
instituidas para hijos del personal.

Durante la vigencia del presente Convenio se destina un
fondo anual para aquellos penSIonistas que tengan las
pensiones a~s bajas, que ser~ de: 480.000, 520.000 y 560.000
pesetas brutas anuales para los años 1.990, 1.991 Y 1.992
respetivaJllente.

la dIstribución de dIcha cantidad se efectuará por la
ComisiÓn de Asuntos Sociales.

Artículo 25. La pensiÓn compleaentaria de orfandad se
e.tinguir~ por las causas que deteraina la ley de Seguridad
Social.

Artículo 24. las pensiones
no podr~n exceder de
correspondiente al lOO por

de Viudedad y orfandad suaadas,
la pensiÓn coapleaentaria

100 del sueldo regulador 6E/CGR.
Cl~usulas de revisiÓn

Articulo 34. En caso que durante la VIgencia del presente
Convenio se produjeran aodificaciones y/o revisiones de las
pensiones de la Seguridad Social, al ser éste un sistema
complementario de las lisaas, se proceder~ a efectuar la
.0dificaciÓn, revisiÓn o anulaciÓn del presente Reglamento
de Pensiones.

Artículo 26. Ser~n beneficiarios de
compleaentaria 105 familiares a ~ue hace
Capitulo V de la Orden de 13 de febrero
desarrolla la ley de Seguridad Social.

esta pensi ón
referencia el
de 1967, que

ANEXO 11

La cuantía de la pensión ser~ el 20 por lúO y se regir~ por
las aisaas noraas antes indicadas para la orfandad y por las
disposiciones de la Orden citada. fNTRODUCClON

DISPOSICIONES CO"UNES

GE/CGR y sus trabajadores acuerdan establecer durante la
vIgencia del presente Convenio ColectIVO, un sistema de
compensación por objetivos, cuya finalidad e5 la de prealar
la consecución de deteralnados factores que redunden en una
mejora global de la calidad y rendiMiento en el trabaJO.

Artículo 27. la pensión compleaentarla anual dividlda por
catorce, constituirá la pensiÓn mensual. En los aeses de
julio y diCiembre se perCIbIrán las pagas extraordinarias
correspondientes.

A continuación se establecen los distIntos conceptos sobre
Jos Que se fundamenta el Plan Suplementario de Pagos por
CumplimIento de ObjetiVOs, estableciendo para cada uno de
ellos el fondo económico y su propIa regulación.
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11. CUlllpli.iento de tiempos standard

l. Absenti SlllO 7. DE CUMPLIMIENTO _--tlor~~t~~l~~~~q~€9jA~i_~_lOO

Tie.po ejecución + reproceso + roturis

111. P!rdidas de Fabriciclón (incidenciis)

IV. Pre.io globil

De acuerdo con lo interior se establece li siguiente eSCila
de cUlpli.iento e iMportes:

V. Generalldad"s

De acuerdo con ello y con el cUMpli.iento que se consiga se
destina un fondo anual que se reparte "ntre los afectidos.

Este con,epto to.a en cuenta las ausencias al trabajo de la
totalidad de la plintilli de obreros y eMpleados respecto al
totil de nó",ero de horas de trabijo pactadas.

1. 545. 000

2.450.000
4.200.000
5.400.000
6.530.000
8.560.000

10.327.000
11.610.000
12.790.000
14.050.000
15.850.000

21 CUindo un tie ..po de Ingenieria no est! Marcado como
definitivo, se considerara este tie.po co.o válido a
efectos de cálculo hasta que el proceso definitivo esté
¡.ple.entado.

1) A 105 efectos del cálculo de tie.pos teóricos son los
concedidos por Ingeniería de Fabricación de acuerdo i
un proceso establecido y .arcidos co.o defJnitivos.

1. Cu.pliliento !..'lí.Q. L'L'U.

101 '1. o ••••••• 2.270.000 2.360.000
102 1. ........ 3.895.000 4.050.000
103 % ......... 5.020.000 5.200.000
104 1. ........ 6.04(1.000 6.280.000
105 % • t ••• , •• 7. 921. 000 8.230.000
¡(16 X ..... '" 9.548.000 9.930.000
107 7. ........ 10.745.000 11.170.000
108 1. " ...... 11.830.000 12.300.000
109 X ........ 13.025.000 13.540.000
110 1. •••••• 1. 14.655.000 15.240.000

Por cida
punto idicional
por enciMi
del 110 1. ...... 1.428.000 1. 485. 000

2.- CondÜ.lº!!.~i

lOO___-lqlÜ_---º.LMU1 iUS~!L~ll._u:.It.

Totil n2 elllpleidos y obreros ~ horis
anuiles pictidas

Porcentaje ( Pesetis bruto año)
Absent i uo 1990 1991 1992

Mayor de 41. ........... O O O
Iguil i 44 ............ 1. 670 1.750 1.830
Igual a 31. o ••••••••••• 3.340 3.500 3.675
Iguil a 2'l. ............ 5.000 5.250 5.510
I gUil i n ............ 6.670 7.000 7.350
Igual i 01. ............ B.340 8.750 9.180

ABSENTISMO (7.)

LiS fracciones entre unos
iplicidos proporcionalMente.

y otros porcentijes serán 3 ) Cuando no se trabaje con bono individual sino contri
una orden general de fabricaCión, se considerira que la
cu.pli",entación es del 100 l., sie.pre que no hiya
desviiciones superiores il 10 por 100 en liS órdenes,
debido i cargos de li .ano de obri.

Quedi exclUido
por:

del concepto de absentlsllo los originidos
4) A los talleres de PINTURA, EMBALAJES, RECEPCION,

ALMACEN y CONTROL DE ENTRADA se les condiderará al
cUlllpliMiento de tie.pos del Miyor de liS secciones de:

i)

b 1

c)

Los retr.so5 del transporte colectlvo de E.presa, por
Ciusas ijenas al trabajador.

Las horas legales de representación colectiva
slndlcil de los representantes de los trabiJadores.

La larga enfer.edad .ayor de treinta dias naturiles, SI

está JUstificada por el SerVicio M!dICO de la ElIIpresa.

- MONTAJE ELECTRICO
- ~ONTAJE MECANICO
- PRUEBA DE EQUIPOS

Al resto de liS secciones, tanto de FABRICA CODO de
otras Funciones con trabijadores incluidos en el
Conv~nio, se les iplicará el r~sultado .edio de las
secciones d..i.~l;..tiS..

SI se requiere hospitalización y el SerVicio M!dlcO de
la ElIIpresi isí lo Justifica, no se incluirá en el
cálculo de este índice, liS iusenciis de larga
enferllledad lIIiyor de treinta días desde el prilller día.

5) Los tie.pos dados co.o definitvos podrán ser variados
por Ingeniería d" Fabricación, sie.pre que virien las
condiciones en que fueron calculidos.

d) Se apllcirá i los aCCidentes "in Itlnere" y
no laboriles, el .is.o trata.iento que
enfermedad layor de treinta dias.

iccidentes
a li luga II l. - ~.E!l!l!DA§.._-ºLE~.!H~ACIOI!. (INCIDENCIAS)

11. - CUMH !!1lE!lLQ._DJ . T!.Et!f.-ºS_ JUANPéR1!.

se englobin en este t!r.ino todiS aquel liS pérdidas de .. ano
de obri por diferentes conceptos debido i caUSiS externas al
proceso nor.al, tales COMO:

Se define co"'o cUlpllllllento de tie.pos stindard el obtenido
por .edio de la siguiente fóreuli:

- FALTAS DE MATERIAL
- DEFECTOS DE PROGRAMACION
-- MATERIAL DIFERENTE AL PREVISTO.
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Este Plan entrerá en vigor el 19 de enero de 1990.

Los pagos se realizarán trimestral lente, una vez
conocidos Y analizados los resultados por la COliSiÓn
de Seguieiento del Plan.

- DEFECTOS DE DOCUMENTACION
- AVERIAS DE MAQUINAS E INSTALACIONES
- DEFECTOS DE UTILLAJES Y HERRAMIENTAS
- TIEMPOS PERDIDOS POR VERIFICACION
- PREPARACION DEL PUESTO
- ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL ~e~l
t~~l$LQ

- FALTA DE SATURACION
- VARIOS

Se establecera
vigilancia del
represl!ntantes
rl!presl!ntantes
lielbros de la
Colectivo.

una COlisión para el seguiliento y
Sistela forlada COlO .axilo por tres

dI! la Dirección y otros tres de los
dI! los trabajadores, preferentl!mente

COlisión Negociadora del Convenio

(NúMero de horas anuales registradas en bono por el Personal
directo x 1,5 Xl HORAS TEORICAS

(Horas teóricas
preMio/horal

- Horas reales perdidas
PREMIO MEJORAS

por incidencia

Siendo el preMio por hora el recogido en la tabla siguiente:

Se aplicara el MiSMO criteriO de reparto que en el apartado
!I (CUMPLIMIENTO DE TIEMPOS).

Pts/Hora •••••••••• 2.7óO 2.875 2.990

SI el resultado Econóeico Nacional acululado al 31 de
dicielbre de los años 1.991 y 1.992 fueran superiores al
aUlento salarial que, para estos IISIOS años, se ha pactado
en las tablas salariales del Convenio, en un O,Ó puntos,
dichas tablas no seran revisadas ni experilentaran aUlento
alguno. Por el contrario, si tal resultado fuera superior al
O,ó punto lencionado, dichas tablas se revisarán e
increlentaran con el ilporte que lo sobrepase y con efecto
desde el 12 de enero del a;o en que este resultado se
produzca.

Quedan excluidos de este punto los siguientes:

El tielpo de entren'liento norMal según lo estipula
Ingenieria de Fabricación, sólo se contabiliza aquel
tleepo que lo sobrepase.

19649 CORRIX·CIO.\' de ermres de la Resolllciríll de 1 de maco
dc lIJIJO, dellllStitll10 .'\'aC/ollal de 5;egundad c IIlglclle ell
el Trahajo. flor la quc se COI1\'oca elll' Concurso IlItcrnacio
lIal dc J '¡'dco sobrc COlldlciollcs de Trabajo l' Sallld
Laboral. . .

El tielpo legal dedicado a la Representación Colectiva
Sindical de los representantes de los trabajadores.

Las horas perdidas por causa de fuerza eayor.

SI se cueple que:

Il A~SENTISMO MENOR O IGUAL AL 4 POR 100
11) TIEMPOS MAYOR O IGUAL AL 100 POR 100
111) pERDIDAS MENOR O IGUAL AL 1,5 POR 100

se establece un PREMIO GLOBAL anual de:

Advertidos errores en el texlo remitido para su publicación de la
Resolución de r de marzo de 1990. del Instituto Naeional de Seguridad
e Higiene en el Trabajo. por la que se convoca el IV Concurso
Internacional de Víideo sobre Condiciones de Trabajo y Salud Laboral.
inscrta en el «Bolctín Oficial del Estado» número 120. de fecha 19 de
llla~ o dl' 1990. se transcribcn a continuación las oportunas rectifica
cioncs:

En la página 13580. anículo 2°. párrafo segundo. donde dice: «Las
producciones deberán presentarse el1 soporte magnético-sistemas U
M-\ TIC. VHS o BETA». debe decir: «Las producciones dcberán
presentarse en sopone magnético. sistemas PAL. SECAM o NTSC.
!()\'Jl1ato U-M ATIC. VHS o BETA».

En la misma página. artículo 3°. b. donde dice: K .. por correo
certificado». debe decir: K .. por correo». y donde dice: K .. mediante
recibo». debe decir: «... contra recibm>.

En la misma págiria. anículo 3.°. e. donde dice: K .. el derecho a la
utili/ación de los vídeos premiados». debe decir: K .. el derecho a la
utili/ación de los videos presentados».

1m

Todas las cantidades a que hace referencia el 'Plan
Suplelentario de Pagos por cUlpliliento de objetivos',
son brutos.

Seran beneficiarios de la totalidad de este sistela
todos los trabajadores incluidos en nÓlinas 1 y 2 (~ase

de calculo = 209 personas).

Si adelas de alcanzar IJ anteriorMente expuesto, el
CUlpllliento de tielpos es layor que el 100 por 100, se
establece un prelio de 375.000, 388.000 Y 400.000 Ptas. para
los aoes 1.990. 1.991 Y 1.992 respectivalente, por cada
punto que exceda de 100 o la parte proporcional
correspondiente.

ORDEN de I de agosto de 1990 por la que se anuncia el
procedimiento de concesión dc suhvenciones a los proyee/(ls
acogidos al programa dc crcación de una base industrial.
energética y tecnológica medioambiental.

La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.. en
su reunión de 21 de septiembre de 1989. aprobó el programa de creaclOn
de una base industrial. energética y tecnológica medioambiental presen
tado por el Ministerio de Industria y Energía.

Los objetivos básicos contemplados en dieho programa son:

En primer lugar la instrumentación de las medidas neeesarias para
fomentar y consolidar en España una base industrial dirigida a satisfacer
las demandas de bienes de equipo y servicios de ingeniería generados
por la corrección de procesos industriales contaminantes. incentivando
la maximización del valor añadido en nuestro país.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

19650

12.110.00011.650.000Pts/año lI.200.000


